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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
de la Comarca de Lácara" (ADECOM-LÁCARA), para la aplicación de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060658)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para el 
Desarrollo de la Comarca de Lácara” (ADECOM-LÁCARA), para la aplicación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 
2023-2027 de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DE LÁCARA” (ADECOM-LÁCARA), 

PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA 

AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Lácara” 
(ADECOM-LÁCARA), en adelante GAL ADECOM-LÁCARA, con sede en Plaza del Almendro, 7, 
06490 Puebla de la Calzada (Badajoz), con NIF n.º G06263180, representado por su presi-
denta Doña Lourdes Montero Pérez, nombrada por acuerdo de dicha entidad de fecha 10 de 
octubre de 2023 y facultada para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de la Comarca De Lácara” y la Consejería com-
petente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología LEADER dentro del 
Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en el ámbito territorial 
del GAL ADECOM-LÁCARA, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en 
adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE número 238 de 14 
de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones comunita-
rias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11306

las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronte-
ras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes es-
tratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER 
y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 
de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADECOM-LÁCARA fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo 
de 2023.
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Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADECOM-
LÁCARA, se establece que las relaciones entre el GAL ADECOM-LÁCARA y la Administración 
Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros 
aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento 
del proceso de actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de de-
sarrollo de los mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
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dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.

Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asumi-
das por el GAL ADECOM-LÁCARA, dejándose expresamente designada a la Dirección General 
de Desarrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de 
los GAL y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio 
de sus competencias emanen de la Autoridad de Gestión.
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De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo de la Comarca De Lácara” (ADECOM-LÁCARA), y la Conseje-
ría competente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en aplicación 
de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al desarrollo 
sostenible, a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el establecimiento de 
normas de adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas de Apoyo 
al Desarrollo Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida en el Plan 
Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente las que 
resulten aplicables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación para el 
Desarrollo de la Comarca de Lácara”, en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio y en la 
Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura por las que se selecciona cada una de las estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADECOM-LÁCARA.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 2.966.953,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
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la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.

Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADECOM-LÁCARA aplicará el programa de desarrollo 
seleccionado será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modi-
ficación de este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias 
en materia de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio median-
te Adenda o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADECOM-LÁCARA, y en razón al carácter público de los fondos que ges-
tiona, la actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, 
objetividad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, 
cuyos conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADECOM-LÁCARA, así como con los demás GAL.
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 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.

 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADECOM-LÁCARA de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADECOM-LÁCARA como las Entidades Locales, Asociaciones 
Empresariales o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que 
formen parte de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en 
sus publicaciones de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen 
el cumplimiento de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en 
la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedi-
miento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 
2023-2027.
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Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADECOM-LÁCARA deberá ajustarse, además de a la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del 
GAL ADECOM-LÁCARA, al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa 
comunitaria, nacional, autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADECOM-LÁCARA asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
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Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.
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 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

     Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADECOM-LÁCARA como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a 
cabo las siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.
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 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas 
al organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la 
aprobación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADECOM-LÁCARA se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y mate-
riales necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomen-
dadas en el presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADECOM-LÁCARA garantizará la independencia del equipo de la 
Gerencia y el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos 
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presentados, siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el po-
sible ejercicio libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga 
relación directa con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 
2023-2027 ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta 
cláusula será causa suficiente para que el GAL ADECOM-LÁCARA pueda perder su capacidad 
para la gestión de Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADECOM-LÁCARA realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 
2023-2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según lo estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.
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El GAL ADECOM-LÁCARA aportará cualquier otra información o documentación que se esta-
blezca y se solicite por el Organismo Pagador.

Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADECOM-LÁCARA servirá de aval para el cobro del 
anticipo, tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADECOM-LÁCARA nombrará, de entre sus miembros que ostenten la con-
dición de entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para 
gestionar fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADECOM-LÁCARA 
y la Entidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a 
actuará bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADECOM-LÁCARA pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución 
del programa comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá 
dar traslado a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y 
la identidad de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos 
identificativos del GAL ADECOM-LÁCARA y la cuenta bancaria acreditada para recibir las cita-
das dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión y 
control, el GAL ADECOM-LÁCARA velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas 
de los reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en rela-
ción con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 
y del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADECOM-
LÁCARA, no podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el 
órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
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Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADECOM-LÁCARA queda sometido 
al control y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio 
de Auditoría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos 
subvencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación 
es condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADECOM-LÁCARA deberá conservar 
y, en su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los 
libros de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados 
y a la efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de 
lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.
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Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación 
del programa del GAL ADECOM-LÁCARA, implique modificación de los cuadros financieros, su 
aprobación corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Segui-
miento Regional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con 
al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADECOM-LÁCARA pueda disolverse hasta 
que no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de 
las obligaciones contraídas.
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En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADECOM-LÁCARA la pérdida de su condición y la 
devolución de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación 
de la normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADECOM-LÁCARA comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en 
la aplicación del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.

En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
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acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADECOM-LÁCARA. Los datos 
e indicadores que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la 
eficiencia y la eficacia de la EDLP.
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Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADECOM-LÁCARA la emisión de informes complementarios relativos a las 
actuaciones y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con 
indicación de la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, 
y en general, de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso 
mencionar las dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cam-
bios o ajustes que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADECOM-LÁCARA velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre 
hombres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de 
la EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y 
evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.
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Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
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peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimera. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADECOM-LÁCARA está supeditada a la aprobación 
de la siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADE-
COM-LÁCARA, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencio-
nadas se efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por 
aplicación incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 —  Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADECOM-LÁCARA.

 —  Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 —  Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.
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Vigesimosegunda: Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

D.ª MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta del Grupo de Acción Local 
Adecom-Lácara,

D.ª LOURDES MONTERO PÉREZ
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DE LÁCARA (ADECOM-LÁCARA)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%)

TOTAL 
PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, incluidas 
las actividades de cooperación y su 

preparación, seleccionadas en el marco 
de la estrategia

1.668.911,06 556.303,69 2.225.214,75

Seguimiento y evaluación de la estra-
tegia y su animación, en particular la 
facilitación de intercambios entre las 

partes interesadas

556.303,69 185.434,56 741.738,25

TOTAL 2.225.214,75 741.738,25 2.966.953,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMARCA DE LÁCARA  

(ADECOM-LÁCARA)

El ámbito geográfico de actuación del GAL ADECOM-LÁCARA comprende una superficie de 
820,72 km2 y abarca una población de 68.141 habitantes repartidos entre los siguientes mu-
nicipios y/o pedanías: Aljucén, Arroyo de San Serván, Calamonte, Carmonita, El Carrascalejo, 
Cordobilla de Lácara, Esparragalejo, La Garrovilla, Guadiana, Lobón (Guadajira), Mirandilla, 
Montijo (Barbaño, Lácara), La Nava de Santiago, Puebla de la Calzada, Puebla de Obando, 
Pueblonuevo del Guadiana, La Roca de La Sierra, Talavera La Real, Torremayor, Trujillanos y 
Valdelacalzada. Pedanías de Badajoz: (Alcazaba, Alvarado, Balboa, Gévora, Novelda del Gua-
diana, Sagrajas, Valdebótoa y Villafranco del Guadiana).
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR.

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/129, DE LA COMISIÓN de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a 
las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda 
de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.
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 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.
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 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —  Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A  
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

     Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.
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  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.
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  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

  —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archi-
vo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

  —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al En-
cargado la seguridad de los mismos.

  —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un 
periodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la 
que disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del 
tratamiento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.
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 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
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del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
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equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.
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 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.
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 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.
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 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.
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K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
de Monfragüe y su entorno" (ADEME), para la aplicación de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060659)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para el De-
sarrollo de Monfragüe y su entorno” (ADEME), para la aplicación de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 
de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO DE MONFRAGÜE Y SU ENTORNO” (ADEME), 
PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA 
AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de Monfragüe y Su Entorno” 
(ADEME), en adelante GAL ADEME, con sede en c/ Martín Chamorro, n.º 7, en el municipio de 
Malpartida de Plasencia, (Cáceres), con NIF n.º G10271690, representado por su presidente 
Don Francisco Javier Sánchez Vega, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 14 de 
noviembre de 2023 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de Monfragüe y Su Entorno” y la Consejería 
competente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología LEADER 
dentro del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en el ámbito 
territorial del GAL ADEME, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en 
adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE número 238 de 14 
de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones comunita-
rias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
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las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronte-
ras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes es-
tratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER 
y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 
de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADEME fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 2023.

Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADEME, 
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se establece que las relaciones entre el GAL ADEME y la Administración Autonómica se es-
tablecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros aspectos, los 
procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento del proceso de 
actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de desarrollo de los 
mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.
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Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asumi-
das por el GAL ADEME, dejándose expresamente designada a la Dirección General de Desa-
rrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los GAL 
y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio de sus 
competencias emanen de la Autoridad de Gestión.
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De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo de Monfragüe y Su Entorno” (ADEME), y la Consejería compe-
tente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en aplicación de las Es-
trategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al desarrollo sostenible, 
a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el establecimiento de normas de 
adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas de Apoyo al Desarrollo 
Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida en el Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente las que resulten apli-
cables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de 
Monfragüe y Su Entorno”, en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio y en la Resolución 
de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extre-
madura por las que se selecciona cada una de las estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADEME.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 2.988.935,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
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la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.

Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADEME aplicará el programa de desarrollo seleccionado 
será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modificación de este 
ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en materia de 
Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante Adenda o 
cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADEME, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la 
actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos 
conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADEME, así como con los demás GAL.
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 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.

 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADEME de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADEME como las Entidades Locales, Asociaciones Empresariales 
o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que formen parte de 
aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en sus publicaciones 
de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen el cumplimiento de 
estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11357

Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADEME deberá ajustarse, además de a la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL ADEME, al 
PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunitaria, nacional, auto-
nómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADEME asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
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Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.
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 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

      Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADEME como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo las si-
guientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.
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 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas 
al organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la 
aprobación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADEME se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales nece-
sarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas en el 
presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADEME garantizará la independencia del equipo de la Gerencia y 
el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presentados, 
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siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible ejercicio 
libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga relación directa 
con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 2023-2027 eje-
cutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula será 
causa suficiente para que el GAL ADEME pueda perder su capacidad para la gestión de Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADEME realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-2027, 
a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo esti-
pulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.

El GAL ADEME aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y se 
solicite por el Organismo Pagador.
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Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADEME servirá de aval para el cobro del anticipo, tal 
y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADEME nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición de 
entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestionar 
fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADEME y la Enti-
dad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a actuará 
bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADEME pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución del progra-
ma comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá dar trasla-
do a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y la identidad 
de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos identificativos 
del GAL ADEME y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión 
y control, el GAL ADEME velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de los 
reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 y 
del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del Re-
glamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADEME, no podrán 
delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano directivo con 
competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
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Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADEME queda sometido al control y 
verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio de Auditoría 
Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos subvenciona-
dos, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación es condición 
para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADEME deberá conservar y, en su 
caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros de 
contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.
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Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL ADEME, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación 
corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento Re-
gional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte 
con al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADEME pueda disolverse hasta que 
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no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.

En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADEME la pérdida de su condición y la devolu-
ción de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación de la 
normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADEME comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la aplica-
ción del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.
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En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
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resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADEME. Los datos e indicadores 
que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia y la 
eficacia de la EDLP.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADEME la emisión de informes complementarios relativos a las actuaciones 
y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de 
la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, 
de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso mencionar las 
dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cambios o ajustes 
que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADEME velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hombres 
y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la EDLP, 
entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
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dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
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se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimera. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADEME está supeditada a la aprobación de la si-
guiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADE-
ME, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas se 
efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplicación 
incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 — Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADEME.

 — Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 — Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.
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Vigesimosegunda: Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del Grupo de  
Acción Local Ademe,

DON FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ VEGA
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE MONFRAGÜE Y SU ENTORNO (ADEME)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%) TOTAL PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, inclui-
das las actividades de cooperación y 
su preparación, seleccionadas en el 

marco de la estrategia

1.681.275,94 560.425,31 2.241.701,25

Seguimiento y evaluación de la 
estrategia y su animación, en parti-
cular la facilitación de intercambios 

entre las partes interesadas

560.425,31 186.808,44 747.233,75

TOTAL 2.241.701,25 747.233,75 2.988.935,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL ASOCIACIÓN PARA  
EL DESARROLLO DE MONFRAGÜE Y SU ENTORNO (ADEME)

El ámbito geográfico de actuación del GAL Asociación para el Desarrollo de la Comarca de 
Monfragüe y su Entorno (ADEME) comprende una superficie de 1.817,20 km2 y abarca una 
población de 11.400 habitantes repartidos entre los siguientes municipios y/o pedanías: Ca-
ñaveral (Grimaldo y La Estación), Casas de Millán, Casas de Miravete, Higuera de Albalat, 
Jaraicejo, Malpartida de Plasencia (La Bazagona, Haza de la Concepción, Palazuelo-Empalme, 
Pantano de Navabuena, Urdimalas), Mirabel, Pedroso de Acím, Romangordo, Saucedilla, Se-
rradilla (Villareal de San Carlos), Serrejón, Toril y Torrejón el Rubio.
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/129, DE LA COMISIÓN de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a 
las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda 
de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.
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 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.
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 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —  Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD  
DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11380

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

     Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.
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  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.
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  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del 
tratamiento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
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lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.
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  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.
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  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.
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G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
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ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
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miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el 
Desarrollo Rural de la Comarca de Olivenza" (ADERCO), para la aplicación de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060660)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para el 
Desarrollo Rural de la Comarca de Olivenza” (ADERCO), para la aplicación de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 
2023-2027 de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 
PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA COMARCA DE OLIVENZA” (ADERCO), 

PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA 

AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de 
Olivenza” (ADERCO), en adelante GAL ADERCO, con sede en c/ Rusia, n.º 2, 1.ª Planta, en 
el municipio de Olivenza, (Badajoz), con NIF n.º G06227748, representado por su presidenta 
Doña Beatriz González Fernández, nombrada por acuerdo de dicha entidad de fecha 10 de 
noviembre de 2023 y facultada para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de Olivenza” y la Conse-
jería competente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología LEADER 
dentro del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en el ámbito 
territorial del GAL ADERCO, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en 
adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE número 238 de 14 
de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones comunita-
rias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
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las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronte-
ras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes es-
tratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER 
y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 
de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADERCO fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 2023.
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Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADERCO, 
se establece que las relaciones entre el GAL ADERCO y la Administración Autonómica se es-
tablecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros aspectos, los 
procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento del proceso de 
actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de desarrollo de los 
mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.
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Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asu-
midas por el GAL ADERCO, dejándose expresamente designada a la Dirección General de 
Desarrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los 
GAL y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio 
de sus competencias emanen de la Autoridad de Gestión.
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De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de Olivenza” (ADERCO), y la Consejería 
competente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en aplicación de las 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al desarrollo sosteni-
ble, a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el establecimiento de normas 
de adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas de Apoyo al Desa-
rrollo Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida en el Plan Estra-
tégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente las que resulten 
aplicables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo 
Rural de la Comarca de Olivenza”, en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio y en la 
Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura por las que se selecciona cada una de las estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADERCO.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 3.033.909,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
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realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.

Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADERCO aplicará el programa de desarrollo selecciona-
do será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modificación de 
este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en materia 
de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante Adenda 
o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADERCO, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la 
actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos 
conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADERCO, así como con los demás GAL.

 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.
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 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADERCO de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADERCO como las Entidades Locales, Asociaciones Empresaria-
les o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que formen parte 
de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en sus publicacio-
nes de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen el cumplimiento 
de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en la Orden por la 
que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADERCO deberá ajustarse, además de a la Estrategia 
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de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL ADERCO, 
al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunitaria, nacional, 
autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADERCO asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
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elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.

 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
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Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

     Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADERCO como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.
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 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas al 
organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la apro-
bación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADERCO se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales ne-
cesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas en 
el presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADERCO garantizará la independencia del equipo de la Gerencia y 
el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presentados, 
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siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible ejercicio 
libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga relación direc-
ta con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 2023-2027 
ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula 
será causa suficiente para que el GAL ADERCO pueda perder su capacidad para la gestión de 
Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADERCO realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-
2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo 
estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.
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El GAL ADERCO aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y se 
solicite por el Organismo Pagador.

Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADERCO servirá de aval para el cobro del anticipo, 
tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADERCO nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición de 
entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestionar 
fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADERCO y la En-
tidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a actuará 
bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADERCO pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución del progra-
ma comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá dar trasla-
do a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y la identidad 
de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos identificativos 
del GAL ADERCO y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión 
y control, el GAL ADERCO velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de los 
reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 y 
del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADERCO, 
no podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano di-
rectivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
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Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADERCO queda sometido al con-
trol y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la In-
tervención General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio de 
Auditoría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos 
subvencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación 
es condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADERCO deberá conservar y, en 
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros 
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.
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Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL ADERCO, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación 
corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento Re-
gional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte 
con al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADERCO pueda disolverse hasta que 
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no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.

En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADERCO la pérdida de su condición y la devolu-
ción de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación de la 
normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADERCO comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la aplica-
ción del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.
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En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
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resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADERCO. Los datos e indicado-
res que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia y 
la eficacia de la EDLP.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADERCO la emisión de informes complementarios relativos a las actuaciones 
y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de 
la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, 
de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso mencionar las 
dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cambios o ajustes 
que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADERCO velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hombres 
y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la EDLP, 
entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
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dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
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se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimera. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADERCO está supeditada a la aprobación de la 
siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADER-
CO, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas se 
efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplicación 
incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 —  Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADERCO.

 —  Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 —  Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.
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Vigesimosegunda: Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta del Grupo  
de Acción Local Aderco,

DOÑA BEATRIZ GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA COMARCA DE OLIVENZA (ADERCO)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%) TOTAL PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, in-
cluidas las actividades de coopera-
ción y su preparación, selecciona-
das en el marco de la estrategia

1.706.573,81 568.857,94 2.275.431,75

Seguimiento y evaluación de la 
estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercam-
bios entre las partes interesadas

568.857,93 189.619,32 758.477,25

TOTAL 2.275.431,74 758.477,26 3.033.909,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL  
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA COMARCA DE  

OLIVENZA (ADERCO)

El ámbito geográfico de actuación del GAL Asociación para el Desarrollo Rural de la Comar-
ca de Olivenza ADERCO comprende una superficie de 1.647,35 km2 y abarca una población 
de 31.395 habitantes distribuidos entre los siguientes municipios y/o pedanías: Alconchel, 
Almendral, Barcarrota, Cheles, Higuera de Vargas, Nogales, Olivenza (San Benito de la Con-
tienda, San Francisco de Olivenza, San Jorge de Alor, San Rafael de Olivenza, Santo Domingo 
de Guzmán y Villareal de Olivenza), Táliga, Torre de Miguel Sesmero, Valverde de Leganés y 
Villanueva del Fresno.
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/129, DE LA COMISIÓN de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a 
las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda 
de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.

 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.
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 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.

 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
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mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —  Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS  
A SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.
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  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.
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  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines 
del tratamiento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
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lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.
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  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.
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  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11434

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11435

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han de estar 
unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del destinatario.
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 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
Rural Jerez-Sierra Suroeste" (ADERSUR), para la aplicación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060661)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para 
el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste” (ADERSUR), para la aplicación de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 
2023-2027 de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO RURAL JEREZ-SIERRA SUROESTE” (ADERSUR), 
PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 

PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA 
AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste” 
(ADERSUR), en adelante GAL ADERSUR, con sede en Centro Integral Territorial, Ampliación 
Polígono Industrial “El Pabellón”, c/ La Jara, s/n., 06380 Jerez de los Caballeros, (Badajoz), 
con NIF n.º G06263792, representado por su presidente Don Raúl Gordillo Barroso, nombra-
do por acuerdo de dicha entidad de fecha 31 de julio de 2023 y facultado para la firma del 
presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste” y la Consejería 
competente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología LEADER den-
tro del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en el ámbito te-
rritorial del GAL ADERSUR, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en 
adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE número 238 de 14 
de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones comunita-
rias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
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al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronte-
ras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes es-
tratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER 
y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 
de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADERSUR fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 2023.
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Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADER-
SUR, se establece que las relaciones entre el GAL ADERSUR y la Administración Autonómica 
se establecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros aspectos, 
los procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento del proceso 
de actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de desarrollo de los 
mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
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dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.

Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asu-
midas por el GAL ADERSUR, dejándose expresamente designada a la Dirección General de 
Desarrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los 
GAL y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio 
de sus competencias emanen de la Autoridad de Gestión.
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De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Lo-
cal “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL JEREZ-SIERRA SUROESTE” (ADERSUR), y 
la Consejería competente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en 
aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al 
desarrollo sostenible, a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el estableci-
miento de normas de adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas 
de Apoyo al Desarrollo Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida 
en el Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente 
las que resulten aplicables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación 
para el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste”, en virtud de lo dispuesto en el presente Con-
venio y en la Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
de la Junta de Extremadura por las que se selecciona cada una de las estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADERSUR.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 3.004.370,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.
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Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADERSUR aplicará el programa de desarrollo seleccio-
nado será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modificación de 
este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en materia 
de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante Adenda 
o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADERSUR, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la 
actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos 
conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADERSUR, así como con los demás GAL.

 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.
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 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADERSUR de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADERSUR como las Entidades Locales, Asociaciones Empresaria-
les o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que formen parte 
de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en sus publicacio-
nes de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen el cumplimiento 
de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en la Orden por la 
que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADERSUR deberá ajustarse, además de a la Estrategia 
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de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL ADER-
SUR, al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunitaria, nacio-
nal, autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADERSUR asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
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elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.

 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
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Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de subvención, 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como conforme 
a las consideraciones de información y publicidad previstas en la normativa europea, Regla-
mento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus normas de desarrollo, así como a 
lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el Reglamento de Eje-
cución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la 
Unión y los planes estratégicos de la PAC.

En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa vigente 
al efecto.

El GAL ADERSUR como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.

 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.
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 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas al 
organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la apro-
bación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADERSUR se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales 
necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas 
en el presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADERSUR garantizará la independencia del equipo de la Gerencia y 
el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presentados, 
siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible ejercicio 
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libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga relación direc-
ta con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 2023-2027 
ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula 
será causa suficiente para que el GAL ADERSUR pueda perder su capacidad para la gestión 
de Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADERSUR realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-
2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo 
estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.

El GAL ADERSUR aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y se 
solicite por el Organismo Pagador.
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Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADERSUR servirá de aval para el cobro del anticipo, 
tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADERSUR nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición de 
entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestionar 
fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADERSUR y la En-
tidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a actuará 
bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADERSUR pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución del pro-
grama comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá dar tras-
lado a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y la iden-
tidad de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos identifi-
cativos del GAL ADERSUR y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión y 
control, el GAL ADERSUR velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de los 
reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 y 
del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADERSUR, 
no podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano di-
rectivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
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Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADERSUR queda sometido al 
control y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio 
de Auditoría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos 
subvencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación 
es condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADERSUR deberá conservar y, en 
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros 
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.
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Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL ADERSUR, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación 
corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento Re-
gional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte 
con al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADERSUR pueda disolverse hasta que 
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no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.

En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADERSUR la pérdida de su condición y la devo-
lución de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación de la 
normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADERSUR comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la apli-
cación del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.
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En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADERSUR. Los datos e indica-
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dores que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia 
y la eficacia de la EDLP.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADERSUR la emisión de informes complementarios relativos a las actuaciones 
y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de 
la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, 
de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso mencionar las 
dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cambios o ajustes 
que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADERSUR velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hom-
bres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la 
EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y 
evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
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dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
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se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimera. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADERSUR está supeditada a la aprobación de la 
siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADER-
SUR, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas se 
efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplicación 
incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 —  Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADERSUR.

 —  Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 —  Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.
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Vigesimosegunda: Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del  
Grupo de Acción Local Adersur,

DON RAÚL GORDILLO BARROSO
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL JEREZ-SIERRA SUROESTE (ADERSUR)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%) TOTAL PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, 
incluidas las actividades de 

cooperación y su preparación, 
seleccionadas en el marco de la 

estrategia

1.689.958,12 563.319,38 2.253.277,50

Seguimiento y evaluación de la 
estrategia y su animación, en 

particular la facilitación de inter-
cambios entre las partes intere-

sadas

563.319,37 187.773,13 751.092,50

TOTAL 2.253.277,49 751.092,51 3.004.370,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL  
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL JEREZ-SIERRA  

SUROESTE (ADERSUR)

El ámbito geográfico de actuación del GAL ADERSUR comprende una superficie de 1.527,78 
km2 y abarca una población de 29.549 habitantes repartidos entre los siguientes municipios 
y/o pedanías: Fregenal de la Sierra, Higuera la Real, Jerez de los Caballeros (Valuengo, Bro-
vales y La Bazana), Oliva de la Frontera, Salvaleón, Salvatierra de los Barros, Valencia del 
Mombuey, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana y Zahínos.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11463

ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 
por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas 
oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en 
materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y 
los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.
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 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.
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 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —  Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A  
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11467

 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.
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  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.
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  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines 
del tratamiento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.
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 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.
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  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.
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  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.
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G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración 
no autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
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de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.
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 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
del Valle del Alagón" (ADESVAL), para la aplicación de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060663)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para el 
Desarrollo del Valle del Alagón” (ADESVAL), para la aplicación de la Estrategia de Desarrollo 
Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 
de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL ALAGÓN” (ADESVAL), PARA LA 
APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO 
EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 

2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón” (ADES-
VAL), en adelante GAL ADESVAL, con sede en c/ Sinagoga, n.º 1, 1.ª planta, en el municipio 
de Coria, (Cáceres), con NIF n.º G10174738, representado por su presidente Don Diego Emi-
lio Astasio Díaz, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 30 de noviembre de 2023 
y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón” y la Consejería competente 
en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología LEADER dentro del Plan 
Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en el ámbito territorial del 
GAL ADESVAL, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en adelante 
EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estra-
tegias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE número 238 de 14 de 
diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones comunitarias 
a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
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el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronte-
ras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes es-
tratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER 
y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 
de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADESVAL fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 2023.

Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADES-
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VAL, se establece que las relaciones entre el GAL ADESVAL y la Administración Autonómica 
se establecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros aspectos, 
los procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento del proceso 
de actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de desarrollo de los 
mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.
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Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asu-
midas por el GAL ADESVAL, dejándose expresamente designada a la Dirección General de 
Desarrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los 
GAL y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio 
de sus competencias emanen de la Autoridad de Gestión.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón” (ADESVAL), y la Consejería competente 
en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en aplicación de las Estrategias 
de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al desarrollo sostenible, a largo 
plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el establecimiento de normas de adjudi-
cación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas de Apoyo al Desarrollo Local 
LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente las que resulten aplicables en 
el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo del Valle del 
Alagón”, en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio y en la Resolución de la Consejera 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura por las que 
se selecciona cada una de las estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADESVAL.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 2.911.867,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.
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Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADESVAL aplicará el programa de desarrollo seleccio-
nado será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modificación de 
este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en materia 
de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante Adenda 
o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADESVAL, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la 
actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos 
conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADESVAL, así como con los demás GAL.

 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.
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 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADESVAL de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADESVAL como las Entidades Locales, Asociaciones Empresaria-
les o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que formen parte 
de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en sus publicacio-
nes de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen el cumplimiento 
de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en la Orden por la 
que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADESVAL deberá ajustarse, además de a la Estrategia 
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de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL ADES-
VAL, al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunitaria, nacio-
nal, autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADESVAL asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
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elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.

 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
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Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

      Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADESVAL como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.
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 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas al 
organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la apro-
bación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADESVAL se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales 
necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas 
en el presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADESVAL garantizará la independencia del equipo de la Gerencia y 
el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presentados, 
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siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible ejercicio 
libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga relación direc-
ta con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 2023-2027 
ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula 
será causa suficiente para que el GAL ADESVAL pueda perder su capacidad para la gestión 
de Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADESVAL realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-
2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo 
estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.
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El GAL ADESVAL aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y se 
solicite por el Organismo Pagador.

Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADESVAL servirá de aval para el cobro del anticipo, 
tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADESVAL nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición de 
entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestionar 
fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADESVAL y la En-
tidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a actuará 
bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADESVAL pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución del pro-
grama comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá dar tras-
lado a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y la iden-
tidad de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos identifi-
cativos del GAL ADESVAL y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión y 
control, el GAL ADESVAL velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de los 
reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 y 
del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADESVAL, 
no podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano di-
rectivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
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Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADESVAL queda sometido al 
control y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio 
de Auditoría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos 
subvencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación 
es condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADESVAL deberá conservar y, en 
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros 
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11498

Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL ADESVAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación 
corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento Re-
gional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte 
con al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADESVAL pueda disolverse hasta que 
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no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.

En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADESVAL la pérdida de su condición y la devo-
lución de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación de la 
normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADESVAL comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la apli-
cación del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.
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En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADESVAL. Los datos e indica-
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dores que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia 
y la eficacia de la EDLP.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADESVAL la emisión de informes complementarios relativos a las actuaciones 
y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de 
la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, 
de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso mencionar las 
dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cambios o ajustes 
que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADESVAL velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hombres 
y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la EDLP, 
entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11502

texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
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los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimera. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADESVAL está supeditada a la aprobación de la 
siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADES-
VAL, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas se 
efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplicación 
incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 —  Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADESVAL.

 —  Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 —  Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.
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Vigesimosegunda: Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del Grupo  
de Acción Local Adesval,

DON DIEGO EMILIO ASTASIO DÍAZ
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL ALAGÓN (ADESVAL)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%) TOTAL PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, inclui-
das las actividades de cooperación y 
su preparación, seleccionadas en el 

marco de la estrategia

1.637.925,19 545.975,06 2.183.900,25

Seguimiento y evaluación de la estra-
tegia y su animación, en particular la 
facilitación de intercambios entre las 

partes interesadas

545.975,06 181.991,69 727.966,75

TOTAL 2.183.900,25 727.966,75 2.911.867,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL VALLE DEL ALAGÓN (ADESVAL)

El ámbito geográfico de actuación del GAL Asociación para el desarrollo del Valle del Alagón 
comprende una superficie de 1.753,61 km2 y abarca una población de 36.146 habitantes 
repartidos entre los siguientes municipios y/o pedanías: Acehúche, Aceituna, Alagón del Río, 
Aldehuela de Jerte, Cachorrilla, Calzadilla, Carcaboso (Valderrosas), Casas de Don Gómez, 
Casillas de Coria, Ceclavín, Coria (Puebla de Argeme, Rincón del Obispo), Galisteo (Avarien-
tos, Fuente del Sapo, El Rincón, Sartalejo, Viñuelas y Jarilla del Sur), Guijo de Coria (El Batán 
y Valrío), Guijo de Galisteo, Holguera, Huélaga, Montehermoso, Morcillo, Pescueza, Portaje, 
Portezuelo, Pozuelo de Zarzón, Riolobos (Pajares de la Rivera), Torrejoncillo (Valdencín), Val-
deobispo, Villa del Campo y Zarza la Mayor.
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/129, DE LA COMISIÓN de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a 
las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda 
de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.

 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.
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 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.

 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
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Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —  Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A  
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.
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  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11514

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11516

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un 
periodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la 
que disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del 
tratamiento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.

 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
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lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.
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  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.
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  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.
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G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
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ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
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miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el 
Desarrollo de Las Vegas Altas del Guadiana" (ADEVAG), para la aplicación de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060664)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para el 
Desarrollo de Las Vegas Altas del Guadiana” (ADEVAG), para la aplicación de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 
2023-2027 de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE LAS VEGAS ALTAS DEL GUADIANA” (ADEVAG), 

PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA 

AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de Las Vegas Altas del 
Guadiana” (ADEVAG), en adelante GAL ADEVAG, con sede en c/ Las Palmeras, n.º 25, en el 
municipio de Valdivia, (Badajoz), con NIF n.º G06267959, representado por su presidente 
Don Valentín Pozo Torres, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 19 de diciembre 
de 2023 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de Las Vegas Altas del Guadiana” y la Conse-
jería competente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología LEADER 
dentro del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en el ámbito 
territorial del GAL ADEVAG, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en 
adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE número 238 de 14 
de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones comunita-
rias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11527

las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronte-
ras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes es-
tratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER 
y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 
de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADEVAG fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 2023.

Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADEVAG, 
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se establece que las relaciones entre el GAL ADEVAG y la Administración Autonómica se es-
tablecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros aspectos, los 
procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento del proceso de 
actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de desarrollo de los 
mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.
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Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asumi-
das por el GAL ADEVAG, dejándose expresamente designada a la Dirección General de Desa-
rrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los GAL 
y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio de sus 
competencias emanen de la Autoridad de Gestión.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo de Las Vegas Altas del Guadiana” (ADEVAG), y la Consejería 
competente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en aplicación de las 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al desarrollo sosteni-
ble, a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el establecimiento de normas 
de adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas de Apoyo al Desa-
rrollo Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida en el Plan Estra-
tégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente las que resulten 
aplicables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo 
de Las Vegas Altas del Guadiana”, en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio y en la 
Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura por las que se selecciona cada una de las estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADEVAG.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 2.946.769,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.
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Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADEVAG aplicará el programa de desarrollo selecciona-
do será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modificación de 
este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en materia 
de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante Adenda 
o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADEVAG, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la 
actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos 
conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADEVAG, así como con los demás GAL.

 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.
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 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADEVAG de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADEVAG como las Entidades Locales, Asociaciones Empresaria-
les o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que formen parte 
de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en sus publicacio-
nes de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen el cumplimiento 
de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en la Orden por la 
que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADEVAG deberá ajustarse, además de a la Estrategia 
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de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL ADEVAG, 
al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunitaria, nacional, 
autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADEVAG asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
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elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.

 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
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Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

      Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADEVAG como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.
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 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas al 
organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la apro-
bación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADEVAG se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales ne-
cesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas en 
el presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADEVAG garantizará la independencia del equipo de la Gerencia y 
el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presentados, 
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siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible ejercicio 
libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga relación direc-
ta con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 2023-2027 
ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula 
será causa suficiente para que el GAL ADEVAG pueda perder su capacidad para la gestión de 
Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADEVAG realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-
2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo 
estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.
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El GAL ADEVAG aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y se 
solicite por el Organismo Pagador.

Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADEVAG servirá de aval para el cobro del anticipo, 
tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADEVAG nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición de 
entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestionar 
fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADEVAG y la En-
tidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a actuará 
bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADEVAG pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución del progra-
ma comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá dar trasla-
do a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y la identidad 
de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos identificativos 
del GAL ADEVAG y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión 
y control, el GAL ADEVAG velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de los 
reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 y 
del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADEVAG, 
no podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano di-
rectivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
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Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADEVAG queda sometido al control 
y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio de Audi-
toría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos sub-
vencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación es 
condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADEVAG deberá conservar y, en 
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros 
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.
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Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL ADEVAG, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación 
corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento Re-
gional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte 
con al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADEVAG pueda disolverse hasta que 
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no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.

En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADEVAG la pérdida de su condición y la devolu-
ción de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación de la 
normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADEVAG comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la aplica-
ción del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.
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En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADEVAG. Los datos e indicado-
res que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia y 
la eficacia de la EDLP.
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Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADEVAG la emisión de informes complementarios relativos a las actuaciones 
y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de 
la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, 
de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso mencionar las 
dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cambios o ajustes 
que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADEVAG velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hombres 
y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la EDLP, 
entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.
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Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
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peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimera. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADEVAG está supeditada a la aprobación de la 
siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADE-
VAG, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas se 
efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplicación 
incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 —  Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADEVAG.

 —  Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 —  Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.
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Vigesimosegunda: Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del  
Grupo de Acción Local ADEVAG,

DON VALENTÍN POZO TORRES
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS VEGAS ALTAS DEL GUADIANA (ADEVAG)

ACTUACIONES FEADER 
(75%)

ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%) TOTAL PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, inclui-
das las actividades de cooperación y 
su preparación, seleccionadas en el 

marco de la estrategia

1.657.557,56 552.519,19 2.210.076,75

Seguimiento y evaluación de la estra-
tegia y su animación, en particular la 
facilitación de intercambios entre las 

partes interesadas

552.519,19 184.173,06 736.692,25

TOTAL 2.210.076,75 736.692,25 2.946.769,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS VEGAS ALTAS DEL GUADIANA 

(ADEVAG)

El ámbito geográfico de actuación del GAL Asociación para el Desarrollo de las Vegas Altas 
del Guadiana (ADEVAG) comprende una superficie de 1.652,73 km2 y abarca una población 
de 87.463 habitantes repartidos entre los siguientes municipios y/o pedanías: Acedera (Los 
Guadalperales), Cristina, Don Álvaro, Don Benito (Conquista del Guadiana, El Torviscal, Gar-
gáligas, Hernán Cortés, Ruecas, Valdehornillos y Vivares), Guareña (Torrefresneda), Madri-
galejo, Manchita, Medellín (Yelbes), Mengabril, Rena, San Pedro de Mérida, Santa Amalia, 
Valdetorres, Valverde de Mérida, Villagonzalo, Villanueva de la Serena (Casas del Castillo de 
la Encomienda, Encomienda, Entrerríos, Valdivia y Zurbarán) y Villar de Rena (Palazuelo y 
Puebla de Alcollarín).
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 
por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas 
oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en 
materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y 
los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11552

 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.
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 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —  Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A  
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11556

El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

 a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

 b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. In-
clusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado debe 
transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, en virtud 
del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, informará al 
Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba 
por razones importantes de interés público.

 c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efec-
tuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del RGPD:

  1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuenta 
del cual actúe el Encargado.
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  2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

  3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad apro-
piadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.
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  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

 —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

 —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD por 
parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

 —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archivo, 
centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

 —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al Encar-
gado la seguridad de los mismos.

 —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del Res-
ponsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los 
interesados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines 
del tratamiento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.
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 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

 —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de los 
sistemas y servicios de tratamiento.

 —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso 
de incidente físico o técnico.

 —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
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únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.
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  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.
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G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración no 
autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
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ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.
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J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
Integral de la Comarca de Las Hurdes" (ADIC-HURDES), para la aplicación de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060665)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para 
el Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes” (ADIC-HURDES), para la aplicación de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común 2023-2027 de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

“ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE LAS 
HURDES” (ADIC-HURDES), PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca 
de Las Hurdes” (ADIC-HURDES), en adelante GAL ADIC-HURDES, con sede en avda. de Las 
Hurdes, s/n., en el municipio de Caminomorisco, (Cáceres), con NIF n.º G10232015, repre-
sentado por su presidente Don José Luis Azabal Hernández, nombrado por acuerdo de dicha 
entidad de fecha 21 de diciembre de 2023 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Gru-
po de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes” y la 
Consejería competente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología 
LEADER dentro del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en 
el ámbito territorial del GAL ADIC-HURDES, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo (en adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 
de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE 
número 238 de 14 de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero 
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a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias 
de Desarrollo Local Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la 
ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la 
política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Euro-
peo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello 
de acuerdo con lo establecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo 
la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADIC-HURDES fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 
2023.

Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADIC-
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HURDES, se establece que las relaciones entre el GAL ADIC-HURDES y la Administración Au-
tonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros 
aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento 
del proceso de actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de de-
sarrollo de los mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.
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Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asumi-
das por el GAL ADIC-HURDES, dejándose expresamente designada a la Dirección General de 
Desarrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los 
GAL y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio 
de sus competencias emanen de la Autoridad de Gestión.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes” (ADIC-HURDES), y 
la Consejería competente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en 
aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al 
desarrollo sostenible, a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el estableci-
miento de normas de adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas 
de Apoyo al Desarrollo Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida 
en el Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente 
las que resulten aplicables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación 
para el Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes”, en virtud de lo dispuesto en el pre-
sente Convenio y en la Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio de la Junta de Extremadura por las que se selecciona cada una de las estrategias 
de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADIC-HURDES.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 2.888.572,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.
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Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADIC-HURDES aplicará el programa de desarrollo se-
leccionado será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modifica-
ción de este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en 
materia de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante 
Adenda o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADIC-HURDES, y en razón al carácter público de los fondos que gestio-
na, la actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, 
objetividad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, 
cuyos conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del terri-
torio, pertenezcan o no al GAL ADIC-HURDES, así como con los demás GAL.

 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.
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 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADIC-HURDES de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADIC-HURDES como las Entidades Locales, Asociaciones Em-
presariales o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que for-
men parte de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en 
sus publicaciones de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen 
el cumplimiento de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la 
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en 
la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedi-
miento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 
2023-2027.

Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADIC-HURDES deberá ajustarse, además de a la Es-
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trategia de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL 
ADIC-HURDES, al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunita-
ria, nacional, autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADIC-HURDES asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
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elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.

 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
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la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

      Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADIC-HURDES como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo 
las siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.

 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.
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 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas 
al organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de 
la aprobación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADIC-HURDES se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales 
necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas 
en el presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADIC-HURDES garantizará la independencia del equipo de la Ge-
rencia y el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos pre-
sentados, siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible 
ejercicio libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga re-
lación directa con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 
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2023-2027 ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta 
cláusula será causa suficiente para que el GAL ADIC-HURDES pueda perder su capacidad para 
la gestión de Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADIC-HURDES realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-
2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo 
estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.

El GAL ADIC-HURDES aportará cualquier otra información o documentación que se establezca 
y se solicite por el Organismo Pagador.
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Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADIC-HURDES servirá de aval para el cobro del an-
ticipo, tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.

Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.
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Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADIC-HURDES nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición 
de entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestio-
nar fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADIC-HURDES 
y la Entidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a 
actuará bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADIC-HURDES pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución 
del programa comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá 
dar traslado a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y 
la identidad de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos 
identificativos del GAL ADIC-HURDES y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas 
dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.

Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión y 
control, el GAL ADIC-HURDES velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de 
los reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento 
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Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en rela-
ción con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 
y del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del Re-
glamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADIC-HURDES, no 
podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.
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Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADIC-HURDES queda sometido 
al control y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio 
de Auditoría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos 
subvencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación 
es condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADIC-HURDES deberá conservar y, 
en su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros 
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
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Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación 
del programa del GAL ADIC-HURDES, implique modificación de los cuadros financieros, su 
aprobación corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Segui-
miento Regional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o por 
acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con al 
menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADIC-HURDES pueda disolverse hasta que 
no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.
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En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADIC-HURDES la pérdida de su condición y la 
devolución de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación 
de la normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADIC-HURDES comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la 
aplicación del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.

En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11588

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADIC-HURDES. Los datos e 
indicadores que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la efi-
ciencia y la eficacia de la EDLP.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADIC-HURDES la emisión de informes complementarios relativos a las ac-
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tuaciones y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con 
indicación de la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, 
y en general, de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso 
mencionar las dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cam-
bios o ajustes que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADIC-HURDES velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre 
hombres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de 
la EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y 
evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
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FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
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diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimero. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADIC-HURDES está supeditada a la aprobación de 
la siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADIC-
HURDES, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas 
se efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplica-
ción incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 — Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADIC-HURDES.

 — Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 — Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.

Vigesimosegundo. Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del  
Grupo de Acción Local Adic-Hurdes,

DON JOSÉ LUIS AZABAL HERNÁNDEZ
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE LAS HURDES (ADIC-HURDES)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%) TOTAL PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, incluidas 
las actividades de cooperación y su 

preparación, seleccionadas en el 
marco de la estrategia

1.624.821,75 541.607,25 2.166.429,00

Seguimiento y evaluación de 
la estrategia y su animación, 
en particular la facilitación de 
intercambios entre las partes 

interesadas

541.607,25 180.535,75 722.143,00

TOTAL 2.166.429,00 722.143,00 2.888.572,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE LAS HURDES 

(ADIC-HURDES)

El ámbito geográfico de actuación del GAL Asociación para el desarrollo integral de la comarca 
de Las Hurdes comprende una superficie de 499,37 km2 y abarca una población de 5.694 ha-
bitantes repartidos entre los siguientes municipios y/o pedanías: Caminomorisco (Riomalo de 
Abajo, Arrolobos, Cambroncino, Cambrón, La Huerta, La Dehesilla y La Aceña), Casar de Palo-
mero (Azabal, Ribera Oveja y Pedro Muñoz), Casares de las Hurdes (Las Eras, Casarrubia, La 
Huetre, Robledo, Carabusino), Ladrillar (Riomalo de Arriba, Cabezo, Las Mestas), Nuñomoral 
(Vegas de Coria, Rubiaco, Horcajada, Batuequilla, Aceitunilla, Cerezal, Martilandrán, Fragosa, 
El Gasco, Asegur) y Pinofranqueado (Mesegal, Ovejuela, Sauceda, La Muela, Robledo, Avella-
nar, Horcajo, Castillo, Erías, Aldehuela).
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR.

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/129, DE LA COMISIÓN de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a 
las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda 
de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.

 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.
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 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —   Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —   Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —   Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —   Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —    Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —   Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —   Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —   Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —   Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.

 —   Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.
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 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —   Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —   Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —   Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —   Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

  a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

  b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, 
en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal De-
recho lo prohíba por razones importantes de interés público.

  c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del 
RGPD:

   1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuen-
ta del cual actúe el Encargado.
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   2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

   3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  — Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.
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  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  — Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

  —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archi-
vo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

  —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al En-
cargado la seguridad de los mismos.

  —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los inte-
resados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del trata-
miento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

  1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11605

  2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instala-
ción y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administra-
ción para el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ata-
que de ciberseguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema 
operativo.

  3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el 
acceso a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña 
tendrá los menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, 
etc. y se renovarán periódicamente.

  4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, 
se dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

  5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 
expuestas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán 
anotadas en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

  1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utiliza-
dos para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán man-
tenerse actualizados.

  2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los 
datos personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida 
de lo posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sis-
tema de antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma 
central.

  3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará 
por garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los 
que se realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

  4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto don-
de se realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, 
se deberá valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su 
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confidencialidad.

  5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segun-
do soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará 
en un lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros 
originales, con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de 
pérdida de la información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

  —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

  —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

  —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
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únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.
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  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.

 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
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el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.

 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración 
no autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
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de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.
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J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
Integral de la Comarca de Miajadas-Trujillo" (ADICOMT), para la aplicación de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060666)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para 
el Desarrollo Integral de la Comarca de Miajadas-Trujillo” (ADICOMT), para la aplicación de 
la Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común 2023-2027 de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE MIAJADAS-
TRUJILLO” (ADICOMT), PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
DE DESARROLLO LOCAL PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de 
Miajadas-Trujillo” (ADICOMT), en adelante GAL ADICOMT, con sede en ctra. Nacional V, km 
292, en el municipio de Miajadas, (Cáceres), con NIF n.º G10192599, representado por su 
presidenta Doña Olga María Tello Muñoz, nombrada por acuerdo de dicha entidad de fecha 16 
de diciembre de 2023 y facultada para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de Miajadas-Trujillo” y 
la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología 
LEADER dentro del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en 
el ámbito territorial del GAL ADICOMT, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Par-
ticipativo (en adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 
de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE 
número 238 de 14 de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las 
acciones comunitarias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y 
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de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero 
a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias 
de Desarrollo Local Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la 
ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la 
política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Euro-
peo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello 
de acuerdo con lo establecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo 
la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADICOMT fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 2023.

Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADICOMT, 
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se establece que las relaciones entre el GAL ADICOMT y la Administración Autonómica se 
establecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros aspectos, los 
procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento del proceso de 
actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de desarrollo de los 
mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.
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Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asu-
midas por el GAL ADICOMT, dejándose expresamente designada a la Dirección General de 
Desarrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los 
GAL y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio 
de sus competencias emanen de la Autoridad de Gestión.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de Miajadas-Trujillo” (ADICOMT), y 
la Consejería competente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en 
aplicación de las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al 
desarrollo sostenible, a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el estableci-
miento de normas de adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas 
de Apoyo al Desarrollo Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida 
en el Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente 
las que resulten aplicables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación 
para el Desarrollo Integral de la Comarca de Miajadas-Trujillo”, en virtud de lo dispuesto en 
el presente Convenio y en la Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio de la Junta de Extremadura por las que se selecciona cada una de las 
estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADICOMT.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 2.990.137,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.
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Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADICOMT aplicará el programa de desarrollo seleccio-
nado será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modificación de 
este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en materia 
de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante Adenda 
o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADICOMT, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la 
actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos 
conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADICOMT, así como con los demás GAL.

 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.
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 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADICOMT de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADICOMT como las Entidades Locales, Asociaciones Empresaria-
les o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que formen parte 
de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en sus publicacio-
nes de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen el cumplimiento 
de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en la Orden por la 
que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADICOMT deberá ajustarse, además de a la Estra-
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tegia de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL 
ADICOMT, al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunitaria, 
nacional, autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADICOMT asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
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que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.

 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
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Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

      Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADICOMT como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.
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 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas al 
organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la apro-
bación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADICOMT se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales 
necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas 
en el presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADICOMT garantizará la independencia del equipo de la Gerencia y 
el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presentados, 
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siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible ejercicio 
libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga relación direc-
ta con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 2023-2027 
ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula 
será causa suficiente para que el GAL ADICOMT pueda perder su capacidad para la gestión 
de Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADICOMT realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-
2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo 
estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.
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El GAL ADICOMT aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y se 
solicite por el Organismo Pagador.

Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADICOMT servirá de aval para el cobro del anticipo, 
tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADICOMT nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición de 
entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestionar 
fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADICOMT y la En-
tidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a actuará 
bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADICOMT pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución del pro-
grama comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá dar tras-
lado a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y la iden-
tidad de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos identifi-
cativos del GAL ADICOMT y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión y 
control, el GAL ADICOMT velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de los 
reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 y 
del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADICOMT, 
no podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano di-
rectivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11628

Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADICOMT queda sometido al 
control y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio 
de Auditoría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos 
subvencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación 
es condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADICOMT deberá conservar y, en 
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros 
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.
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Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL ADICOMT, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación 
corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento Re-
gional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte 
con al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADICOMT pueda disolverse hasta que 
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no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.

En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADICOMT la pérdida de su condición y la devo-
lución de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación de la 
normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADICOMT comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la apli-
cación del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.
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En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADICOMT. Los datos e indica-
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dores que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia 
y la eficacia de la EDLP.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADICOMT la emisión de informes complementarios relativos a las actuaciones 
y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de 
la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, 
de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso mencionar las 
dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cambios o ajustes 
que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discrimina-
ción.

El GAL ADICOMT velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hom-
bres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la 
EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y 
evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
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dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
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se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimero. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADICOMT está supeditada a la aprobación de la 
siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADI-
COMT, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas se 
efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplicación 
incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 — Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADICOMT.

 — Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 — Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.
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Vigesimosegundo: Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

La Presidenta del  
Grupo de Acción Local Adicomt,

DOÑA OLGA MARÍA TELLO MUÑOZ



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11636

ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación 

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE MIAJADAS-TRUJILLO (ADICOMT)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%) TOTAL PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, incluidas 
las actividades de cooperación y su 

preparación, seleccionadas en el 
marco de la estrategia

1.681.952,06 560.650,69 2.242.602,75

Seguimiento y evaluación de 
la estrategia y su animación, 
en particular la facilitación de 
intercambios entre las partes 

interesadas

560.650,69 186.883,56 747.534,25

TOTAL 2.242.602,75 747.534,25 2.990.137,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE MIAJADAS-TRUJILLO 

(ADICOMT)

El ámbito geográfico de actuación del GAL Asociación para el Desarrollo Integral de la Co-
marca de Miajadas-Trujillo (ADICOMT) comprende una superficie de 2.178,01 km2 y abarca 
una población de 29.606 habitantes repartidos entre los siguientes municipios y/o pedanías: 
Abertura, Alcollarín, La Aldea del Obispo, Campo Lugar (Pizarro), Conquista de la Sierra, La 
Cumbre, Escurial, Garciaz, Herguijuela, Ibahernando, Madroñera, Miajadas (Alonso Ojeda 
y Casar de Miajadas), Puerto de Santa Cruz, Robledillo de Trujillo, Santa Cruz de la Sierra, 
Torrecillas de la Tiesa, Trujillo (Huertas de Ánimas, Huertas de la Magdalena, Pago de San 
Clemente y Belén), Villamesías y Zorita.
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR.

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2022/129, DE LA COMISIÓN de 21 de diciembre 
de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a 
las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda 
de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11639

 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —   Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —   Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —   Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —   Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —   Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —   Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —   Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.
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 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —   Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —   Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —   Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —   Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

  a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

  b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, 
en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal De-
recho lo prohíba por razones importantes de interés público.

  c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del 
RGPD:

   1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuen-
ta del cual actúe el Encargado.
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   2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

   3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

  d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización 
expresa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

  e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que 
haya tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice 
el mismo.

  f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se compro-
metan de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las 
medidas de seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará con-
venientemente. El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de esta obligación.

  g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de 
las personas autorizadas para tratar datos personales.

  h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encarga-
do, éste debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Res-
ponsable. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más 
allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su 
caso, con otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

  i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al 
Responsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que 
le indique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su 
cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante 
para la documentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, 
la información siguiente:

   —   Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos perso-
nales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de 
datos personales afectados.
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   —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

   —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales.

   —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas 
adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la 
información simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se 
facilitará de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —   Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —   Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

  —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archi-
vo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

  —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al En-
cargado la seguridad de los mismos.

  —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11647

 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

   6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de pro-
tección de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta 
del Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un pe-
riodo inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que 
disponga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los inte-
resados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del trata-
miento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.
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 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

  —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

  —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

  —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
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del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
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equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.
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 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —   Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.
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 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración 
no autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.
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 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han de 
estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del destina-
tario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —   Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —   Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.
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K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
Integral de la Comarca de La Vera" (ADICOVER), para la aplicación de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico 
de la Política Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060667)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para el 
Desarrollo Integral de la Comarca de La Vera” (ADICOVER), para la aplicación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 
2023-2027 de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE LA VERA” 
(ADICOVER), PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO 

LOCAL PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA 
POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023.

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de 
la Vera” (ADICOVER), en adelante GAL ADICOVER, con sede en Felipe II, s/n., en el municipio 
de Cuacos de Yuste, (Cáceres), con NIF n.º G10206621, representado por su presidente Don 
Fermín Encabo Acuña, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 19 de julio de 2023 
y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de la Vera” y la Conse-
jería competente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología LEADER 
dentro del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en el ámbito 
territorial del GAL ADICOVER, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE número 238 de 
14 de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones comu-
nitarias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultu-
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ra, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión 
de Fronteras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los 
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrí-
cola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que 
se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello de acuerdo 
con lo establecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADICOVER fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 2023.

Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADICO-
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VER, se establece que las relaciones entre el GAL ADICOVER y la Administración Autonómica 
se establecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros aspectos, 
los procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento del proceso 
de actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de desarrollo de los 
mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.
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Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asu-
midas por el GAL ADICOVER, dejándose expresamente designada a la Dirección General de 
Desarrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los 
GAL y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio 
de sus competencias emanen de la Autoridad de Gestión.
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De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de la Vera” (ADICOVER), y la Consejería 
competente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en aplicación de las 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al desarrollo sosteni-
ble, a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el establecimiento de normas 
de adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas de Apoyo al Desa-
rrollo Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida en el Plan Estra-
tégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente las que resulten 
aplicables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo 
Integral de la Comarca de la Vera”, en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio y en la 
Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta 
de Extremadura por las que se selecciona cada una de las estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADICOVER.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 2.959.202,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
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realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.

Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADICOVER aplicará el programa de desarrollo seleccio-
nado será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modificación de 
este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en materia 
de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante Adenda 
o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADICOVER, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la 
actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos 
conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADICOVER, así como con los demás GAL.
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 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.

 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADICOVER de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADICOVER como las Entidades Locales, Asociaciones Empresa-
riales o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que formen parte 
de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en sus publicacio-
nes de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen el cumplimiento 
de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en la Orden por la 
que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.
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Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADICOVER deberá ajustarse, además de a la Estra-
tegia de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL 
ADICOVER, al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunitaria, 
nacional, autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADICOVER asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
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Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
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tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.

 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

      Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADICOVER como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.
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 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.

 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas 
al organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la 
aprobación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADICOVER se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales 
necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas 
en el presente Convenio.
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En todo momento, el GAL ADICOVER garantizará la independencia del equipo de la Gerencia 
y el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presentados, 
siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible ejercicio 
libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga relación direc-
ta con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 2023-2027 
ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula 
será causa suficiente para que el GAL ADICOVER pueda perder su capacidad para la gestión 
de Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADICOVER realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-
2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo 
estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11670

El GAL ADICOVER aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y 
se solicite por el Organismo Pagador.

Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADICOVER servirá de aval para el cobro del anticipo, 
tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADICOVER nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición de 
entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestionar 
fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADICOVER y la 
Entidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a ac-
tuará bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADICOVER pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución del 
programa comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá dar 
traslado a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y la 
identidad de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos 
identificativos del GAL ADICOVER y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas do-
taciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión y 
control, el GAL ADICOVER velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de los 
reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 y 
del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADICOVER, 
no podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano di-
rectivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
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Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADICOVER queda sometido al 
control y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio 
de Auditoría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos 
subvencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación 
es condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADICOVER deberá conservar y, en 
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros 
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.
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Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL ADICOVER, implique modificación de los cuadros financieros, su aproba-
ción corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con 
al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADICOVER pueda disolverse hasta que 
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no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.

En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADICOVER la pérdida de su condición y la devo-
lución de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación de la 
normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADICOVER comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la apli-
cación del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.
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En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.

La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADICOVER. Los datos e indica-
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dores que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia 
y la eficacia de la EDLP.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADICOVER la emisión de informes complementarios relativos a las actuaciones 
y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de 
la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, 
de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso mencionar las 
dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cambios o ajustes 
que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADICOVER velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hom-
bres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la 
EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y 
evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
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texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
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los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimero. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADICOVER está supeditada a la aprobación de la 
siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADICO-
VER, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas se 
efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplicación 
incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 — Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADICOVER.

 — Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 — Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.
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Vigesimosegundo. Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidenta del  
Grupo de Acción Local Adicover,

DON FERMÍN ENCABO ACUÑA
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación 

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE LA VERA (ADICOVER)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%)

TOTAL 
PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, incluidas 
las actividades de cooperación y su 

preparación, seleccionadas en el 
marco de la estrategia

1.664.551,12 554.850,38 2.219.401,50

Seguimiento y evaluación de 
la estrategia y su animación, 
en particular la facilitación de 
intercambios entre las partes 

interesadas

554.850,37 184.950,13 739.800,50

TOTAL 2.219.401,49 739.800,51 2.959.202,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL 
ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMARCA DE LA VERA (ADICOVER)

El ámbito geográfico de actuación del GAL Asociación para el desarrollo integral de la comar-
ca de la Vera (ADICOVER) comprende una superficie de 883,04 km2 y abarca una población 
de 23.894 habitantes repartidos entre los siguientes municipios y/o pedanías: Aldeanueva 
de la Vera, Arroyomolinos de la Vera, Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, 
Gargüera de la Vera, Guijo de Santa Bárbara, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Losar 
de la Vera, Madrigal de la Vera, Pasarón de la Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la 
Vera, Tejeda de Tiétar (Valdeíñigos), Torremenga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y 
Villanueva de la Vera.
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR.

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 
por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas 
oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en 
materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y 
los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.
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 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.
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 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —  Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA IN-
FORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

  a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

  b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, 
en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal De-
recho lo prohíba por razones importantes de interés público.

  c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del 
RGPD:

   1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuen-
ta del cual actúe el Encargado.
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   2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

   3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.
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  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.

  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

  —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archi-
vo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

  —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al En-
cargado la seguridad de los mismos.

  —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

 6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo 
inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que dispon-
ga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11693

    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los inte-
resados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del trata-
miento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.
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 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

  —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

  —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

  —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
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únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
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misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.
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 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.
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 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración 
no autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.

 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han de estar 
unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del destinatario.
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 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el en-
cargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y de 
control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación y 
cumplimiento de estas medidas.
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
Integral de la Sierra de Gata" (ADISGATA), para la aplicación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común 2023-2027 de España. (2024060668)

Habiéndose firmado el día 27 de diciembre de 2023, el Convenio entre la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y el Grupo de Acción Local “Asociación para el 
Desarrollo Integral de la Sierra de Gata” (ADISGATA), para la aplicación de la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 
2023-2027 de España, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SIERRA DE GATA” (ADISGATA), 

PARA LA APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL 
PARTICIPATIVO EN EL MARCO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA 

AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

Mérida, 27 de diciembre de 2023

De una parte la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 
Extremadura, representada por Doña Mercedes Morán Álvarez, en virtud del Decreto de la 
Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y competencias 
de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de 
Gata” (ADISGATA), en adelante GAL ADISGATA, con sede en Obispo Álvarez de Castro, n.º 
2, en el municipio de Hoyos, (Cáceres), con NIF n.º G10138931, representado por su presi-
dente Don Luis Mariano Martín Mesa, nombrado por acuerdo de dicha entidad de fecha 19 de 
diciembre de 2023 y facultado para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y a tal efecto:

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del presente Convenio es la de establecer la relación entre el Grupo 
de Acción Local “Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Gata” y la Conseje-
ría competente en materia de Desarrollo Rural para la aplicación de la Metodología LEADER 
dentro del Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España, en el ámbito 
territorial del GAL ADISGATA, y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(en adelante EDLP) seleccionada conforme a la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección 
de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 (DOE número 238 de 
14 de diciembre de 2023) y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones comu-
nitarias a favor del desarrollo rural, al Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultu-
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ra, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión 
de Fronteras y la Política de Visados, que regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo y al Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los 
planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrí-
cola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que 
se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; todo ello de acuerdo 
con lo establecido por la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027.

Segundo. Mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022, C(2022) 
6017, fue aprobado el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (PEPAC 2023-2027).

Dicho Plan contempla la Intervención 7119 LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo 
plazo de los territorios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de 
desarrollo endógeno de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local 
y otras acciones de los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas 
para el desarrollo de la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, prevé la aplicación de la 
Intervención 7119 LEADER mediante la metodología Leader, a través de la puesta en marcha 
de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP. En el Anexo I 
se refleja el Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

Cuarto. Que el presente convenio se adecua a lo dispuesto en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, que 
establece como principio general la integración de la perspectiva de género, en línea con lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres 
y mujeres.

Quinto. Que el GAL ADISGATA fue seleccionado mediante Resolución de 24 de mayo de 2023.

Sexto. Que en la Orden de 1 de diciembre de 2022 de selección de Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Resolución de selección del GAL ADISGA-
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TA, se establece que las relaciones entre el GAL ADISGATA y la Administración Autonómica 
se establecerán mediante convenio, en el que así mismo se reflejarán, entre otros aspectos, 
los procedimientos y normas aplicables para la utilización, control y seguimiento del proceso 
de actuación así como las facultades y autorizaciones para dictar normas de desarrollo de los 
mismos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal seleccionado.

Séptimo. El Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza 
del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene 
por objeto establecer la estructura de gobernanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, haciendo la designación de 
autoridades y atribución de funciones en el marco del Plan Es tratégico de la Política Agrícola 
Común en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parla mento Europeo y del Consejo de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 
estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola co-
mún, financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento 
de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013; y 
del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEAGA 
y FEADER.

Asimismo, mediante este decreto se crea el Comité Regional de Seguimiento del Plan Estraté-
gico de la PAC 2023- 2027, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.6 del Real Decreto de 
Gobernanza, y en el artículo 124 del Reglamento (UE) 2021/2115.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto de Gobernanza, corres-
ponde a las Autoridades regionales de gestión ejercer, en su ámbito funcional y territorial de 
competencia, las funciones establecidas en el artículo 123.2 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
con las salvedades establecidas en el mismo la Autoridad regional de gestión del PEPAC, de-
signado a la Consejería competente en materia de agricultura como la Autoridad Regional de 
gestión del PEPAC, que será responsable de la ejecución del PEPAC en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Ejercerá las funciones establecidas en el artículo 123.2 
del Reglamento (UE) 2021/2115 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2. del Real Decreto de Gobernanza, y en coor-
dinación con la Autoridad regional de gestión de FEADER, en lo relativo a las intervenciones 
financiadas con fondos FEADER.
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Asimismo, se designa como Autoridad Regional de gestión de FEADER a la Consejería compe-
tente en materia de Hacienda, a través de la Dirección General con competencias en materia 
de fondos europeos, que ejercerá las funciones establecidas en los artículos 123.2 y 86.4 del 
Reglamento (UE) 2021/2115, en relación con la programación, gestión, evaluación y segui-
miento de las intervenciones del PEPAC financiadas con fondos FEADER, y en coordinación con 
la Autoridad Regional de gestión del PEPAC.

Dichas funciones serán ejercidas de conformidad con lo establecido en el Decreto 77/2023, 
de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en cuyo artículo 11.5 establece, respecto a la Di-
rección General de Financiación Autonómica y Fondos Europeos, que en el área de Fondos 
Europeos, le corresponde la elaboración, coordinación y seguimiento presupuestario de las 
formas de intervención cofinanciadas con los fondos de la Unión Europea, tanto los estructu-
rales y los de cohesión como otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por 
la Unión Europea, a excepción del FEAGA, en coordinación con los diferentes Departamentos 
de la Comunidad Autónoma, así como las labores de información, asesoramiento y difusión en 
materias relacionadas con dichos Fondos.

Participará, además, en representación de la Comunidad Autónoma, en el Comité de Segui-
miento nacional del PEPAC, de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto de Gobernanza.

También se determina que el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
es la Consejería competente en materia de agricultura, respecto a las actuaciones en las que 
la Comunidad Autónoma tenga competencia de gestión y control del pago de las intervencio-
nes y medidas de la PAC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
de Gobernanza.

La Intervención General de la Junta de Extremadura será el organismo de certificación del 
organismo pagador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el alcance y las compe-
tencias previstas en el Reglamento (UE) 2021/2116 y en el artículo 11.2 del Real Decreto de 
Gobernanza.

Octavo. Que mediante el presente Convenio se determina el régimen de obligaciones asu-
midas por el GAL ADISGATA, dejándose expresamente designada a la Dirección General de 
Desarrollo Rural como órgano de apoyo y asistencia y de interlocución entre cada uno de los 
GAL y el Organismo Pagador y todo ello sin perjuicio de las instrucciones que en el ejercicio 
de sus competencias emanen de la Autoridad de Gestión.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, las partes compare-
cientes acuerdan y asumen formalizar el presente Convenio, cuyo contenido se determina en 
el siguiente clausulado:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la relación entre el Grupo de Acción Local 
“Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Gata” (ADISGATA), y la Consejería 
competente en materia de desarrollo rural según la metodología LEADER en aplicación de las 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo y contribuir de este modo, al desarrollo sosteni-
ble, a largo plazo, de los territorios rurales, todo ello mediante el establecimiento de normas 
de adjudicación, empleo, control, seguimiento y evaluación de las Ayudas de Apoyo al Desa-
rrollo Local LEADER, en la Comunidad Autónoma de Extremadura contenida en el Plan Estra-
tégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España y particularmente las que resulten 
aplicables en el ámbito de actuación del Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo 
Integral de la Sierra de Gata”, en virtud de lo dispuesto en el presente Convenio y en la Re-
solución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura por las que se selecciona cada una de las estrategias de los GAL.

Asimismo, en el presente Convenio se establece la asignación de los fondos necesarios para el 
desarrollo de las actuaciones contempladas en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo 
(EDLP) del GAL ADISGATA.

Segunda. Dotaciones Financieras.

La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones nacionales, 
constituirá el coste en gasto público total del programa de desarrollo comarcal, estimado ini-
cialmente en 3.099.929,00 euros.

Este coste total explicitado por actuaciones y fuentes de cofinanciación se recoge en los cua-
dros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria que 
resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función de 
la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PEPAC para ajustarla a 
la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este ajuste se 
realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de ejecución, 
bien a otras Intervenciones del Plan.

Para ello, se establecerá un sistema de seguimiento de todos los GAL consistente en determi-
nar que a una fecha determinada se debe haber comprometido y pagado unas determinadas 
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cuantías sobre la programación de la actuación de ejecución de las operaciones, incluidas las 
actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en el marco de la estrategia. Para 
ello se establecerá una asignación inicial sobre esta actuación y sobre esa asignación inicial, 
que se irá actualizando progresivamente, se establecerán unos hitos de compromisos y pagos 
a lo largo del periodo de programación.

Cualquier modificación de los cuadros financieros del anexo I tendrá que ser incorporada en 
el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

Tercera. Ámbito geográfico y objetivo de la iniciativa.

La zona de actuación en la que el GAL ADISGATA aplicará el programa de desarrollo seleccio-
nado será la señalada en el mismo y que se adjunta como Anexo II. Cualquier modificación de 
este ámbito geográfico deberá ser autorizada por la Consejería con competencias en materia 
de Desarrollo Rural y tendrá que ser incorporada en el presente Convenio mediante Adenda 
o cláusula modificatoria.

El objetivo de la EDLP será contribuir al desarrollo territorial equilibrado de la zona de actua-
ción, a través de la aplicación, en el marco de Feader de las actuaciones señaladas en el Pro-
grama Comarcal y que, de forma esquemática, se relacionan en el Plan financiero que como 
Anexo I se incorpora al presente Convenio.

Cuarta. Principios de actuación.

Para el cumplimiento de los objetivos y prioridades establecidas en el Plan Estratégico de la 
Política Agraria Común 2023-2027 de España y en virtud de la Estrategia de Desarrollo Local 
Participativo del GAL ADISGATA, y en razón al carácter público de los fondos que gestiona, la 
actuación del Grupo de Acción Local deberá garantizar los principios de colaboración, objeti-
vidad, imparcialidad, eficacia, eficiencia, transparencia, publicidad y libre concurrencia, cuyos 
conceptos vienen determinados por, entre otras, las siguientes circunstancias:

 —  Colaboración, con los ciudadanos en general y con las entidades públicas o privadas del 
territorio, pertenezcan o no al GAL ADISGATA, así como con los demás GAL.

 —  Objetividad o autolimitación de discrecionalidad, mediante la fijación previa de los pro-
cedimientos de gestión y los criterios de valoración de los proyectos y la adecuada mo-
tivación de la resolución de concesión o denegación.

 —  Imparcialidad, en cuanto los miembros del órgano de decisión deben abstenerse de par-
ticipar en los debates y votaciones de aquellos proyectos en los que tengan un interés 
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directo e indirecto, por motivos de titularidad, económicos o societarios, de parentesco 
hasta el tercer grado civil por consanguinidad, afinidad o adopción, amistad íntima o 
enemistad manifiesta.

 —  Eficacia, en cuanto los acuerdos deben orientarse directamente a la consecución de los 
objetivos marcado en la Estrategia de Desarrollo Local Participativo, cuantificando las 
decisiones y analizando sus posibles consecuencias.

 —  Eficiencia, por la que, con un menor coste, contribuya a un mayor beneficio social, en 
especial entre mujeres y jóvenes, o a una mayor protección del medio ambiente, a fin 
de alcanzar la máxima proporción entre el rendimiento, utilidad de las inversiones y los 
gastos de funcionamiento.

 —  Transparencia, materializada en ausencia de acuerdos ocultos y de contabilidades dis-
tintas de la preceptiva; sistema contable permanentemente actualizado; expedientes 
completos; firma por persona delegada en representación del cargo del órgano de deci-
sión, que sea a la vez el perceptor o interesado en la ayuda.

 —  Publicidad, tanto del Régimen de Ayudas, como de los procedimientos de gestión y 
convocatorias de ayuda. Asimismo, los titulares de proyectos publicitarán el proyecto 
auxiliado mediante placas o carteles adecuados al caso.

 —  Libre concurrencia, sin más limitaciones que las que se deriven de la propia convocatoria 
y de la normativa vigente, tanto para la concesión de ayuda como para la contratación 
por parte del GAL ADISGATA de los recursos humanos o materiales.

A estos efectos, tanto el GAL ADISGATA como las Entidades Locales, Asociaciones Empresa-
riales o Sindicales y cualesquiera otras entidades de carácter representativo que formen parte 
de aquel, facilitarán la colocación en sus tablones de anuncios y la inserción en sus publicacio-
nes de cuantos documentos, convocatorias, concursos o anuncios garanticen el cumplimiento 
de estos principios, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.8.a de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en los términos establecidos en la Orden por la 
que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027.

Quinta. Ejecución de la Intervención 7119 Apoyo para el Desarrollo Local LEADER.

Para la ejecución de la Intervención 7119 de Apoyo para el Desarrollo Local LEADER y de las 
diferentes actuaciones de esta, el GAL ADISGATA deberá ajustarse, además de a la Estrategia 



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11709

de Desarrollo Local Participativo seleccionada y de aplicación en el territorio del GAL ADISGA-
TA, al PEPAC 2023-2027, a las previsiones financieras y a la normativa comunitaria, nacional, 
autonómica y local que le sea de aplicación.

Sexta. Responsabilidades del Grupo de Acción Local.

El GAL ADISGATA asume las siguientes obligaciones:

 a)  Verificar el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes 
para el otorgamiento de las ayudas, con carácter general y en particular deberán lle-
var a cabo las verificaciones previas necesarias que permitan comprobar que el gasto 
susceptible de ser declarado es conforme con los criterios de selección aprobados por 
la autoridad competente, según establecen los artículos 72 al 74, 100 y 101 del Real 
Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y 
control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 b)  Justificar la aplicación de los fondos a percibir por los titulares de proyectos subvencio-
nados ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de dichos 
fondos, puedan efectuar las Administraciones financiadoras de las ayudas y a las ac-
tuaciones de control financiero que realice la Intervención General de la Administración 
del Estado, la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a los procedimientos 
fiscalizadores del Tribunal de Cuentas, así como a los controles a efectuar por las Admi-
nistraciones financiadoras del Programa.

 d)  Y en general todas aquellas otras derivadas de la aplicación de la Ley de 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo So-
cial Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos 
y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados, que 
regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo Local Participativo y el Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el 
que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
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elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estra-
tégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) 
y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 e)  Garantizar de manera indubitada la adecuación de las inversiones y adquisición de bie-
nes de equipo al principio de economía mediante el control de costes de los diferentes 
proyectos de desarrollo rural subvencionables.

 f)  Garantizar el cumplimiento de las exigencias en materia de contratación en especial, los 
que al respecto dictamina la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
Toda vez que se tenga en cuenta la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común.

 g)  Deberán llevar, asimismo, una contabilidad independiente para sus acciones que, sal-
vo que por su forma jurídica estén obligados a un sistema contable determinado, se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información 
presupuestaria de estas cantidades que a estos efectos son de obligada aceptación, así 
como lo establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Dere-
cho de Asociación, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones y Real Decreto 
1270/2003, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación 
del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo.

 h)  Verificar los criterios de selección de operaciones a financiar y respetar las normas de 
subvencionalidad de las mismas.

 i)  Respetar y cumplir los requisitos exigidos en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parla-
mento europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento 
(UE) n.º 1306/2013 y en las disposiciones de aplicación de este.

 j)  Disponer de un sistema de gestión de seguridad de la información, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento europeo y del 
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Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de 
la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 y 
en las disposiciones de aplicación de este.

 k)  Garantizar el cumplimiento de las obligaciones que los beneficiarios tienen en cuanto 
información y publicidad:

      Se debe dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación objeto de sub-
vención, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
así como conforme a las consideraciones de información y publicidad previstas en la 
normativa europea, Reglamento (UE) 2021/2115, Reglamento (UE) 2021/2116 y sus 
normas de desarrollo, así como a lo establecido en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, 
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura y en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021, por el que se establecen requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos 
de la PAC.

      En todo caso las actuaciones de información y publicidad se adecuarán a la normativa 
vigente al efecto.

El GAL ADISGATA como responsable de la gestión y aplicación de la EDLP, llevará a cabo las 
siguientes actuaciones:

 a)  Ejecutar, en el territorio de aplicación, las actuaciones de la Intervención 7119 LEADER, 
informar y asesorar a la población rural de su contenido y alcance e incentivar la parti-
cipación en el mismo.

 b)  Generar la capacidad de los y las agentes locales para desarrollar y ejecutar las opera-
ciones, también fomentando sus capacidades de gestión de proyectos.

 c)  Elaborar un procedimiento y criterios de selección no discriminatorios y transparentes, 
de modo que se eviten conflictos de intereses y se garantice que ningún grupo de inte-
rés único controle las decisiones de selección.

 d)  Garantizar la coherencia de la estrategia de desarrollo local participativo al seleccionar 
las operaciones, ordenándolas por prioridades según su contribución a la consecución 
de los objetivos y las metas de esa estrategia.
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 e)  Elaborar y publicar convocatorias de propuestas, definiendo los criterios de selección.

 f)  Recibir las solicitudes de ayuda y evaluarlas.

 g)  Responsabilizarse de la realización de los controles administrativos que fueran delega-
dos por la autoridad competente conforme a lo establecido en los artículos 72 al 74, 100 
y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema 
de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Po-
lítica Agrícola Común.

 h)  Seleccionar las operaciones, fijar el importe de la ayuda y presentar las propuestas 
al organismo responsable de la verificación final de la subvencionabilidad antes de la 
aprobación.

 i)  Hacer un seguimiento de los avances realizados en la consecución de los objetivos de la 
estrategia.

 j)  Evaluar la ejecución de la estrategia.

El grupo de acción local podrá ser un beneficiario y ejecutar las operaciones de conformidad 
con la estrategia, siempre que garantice el respeto del principio de separación de funciones.

Cuando los grupos de acción local realicen tareas no contempladas en el apartado 3 del ar-
tículo 33 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política 
de Visados y que sean responsabilidad de la autoridad de gestión, o del organismo pagador, 
la autoridad de gestión deberá identificar a los grupos de acción local como organismos inter-
medios. La firma del presente convenio supone una delegación oficial que permite a los GAL 
ser nombrados organismos intermedios.

El GAL ADISGATA se compromete a destinar los medios técnicos, económicos y materiales 
necesarios para el desarrollo de manera eficaz y solvente de las actuaciones encomendadas 
en el presente Convenio.

En todo momento, el GAL ADISGATA garantizará la independencia del equipo de la Gerencia y 
el equipo técnico, en la toma de decisiones y en la evaluación de los proyectos presentados, 
siendo totalmente incompatible el ejercicio de sus funciones del GAL, con el posible ejercicio 
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libre y lucrativo de la profesión en cualquier otro trabajo o actividad que tenga relación direc-
ta con la gestión de las ayudas contempladas en la Intervención 7119 del PEPAC 2023-2027 
ejecutadas según la EDLP aprobada para cada comarca. El incumplimiento de esta cláusula 
será causa suficiente para que el GAL ADISGATA pueda perder su capacidad para la gestión 
de Feader.

Séptima. Provisión de fondos.

El GAL ADISGATA realizará la petición de remisión de fondos a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible, para la aplicación del enfoque LEADER del PEPAC 2023-
2027, a través del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, según lo 
estipulado en la Orden de Bases Reguladoras (Régimen de Ayudas).

Una vez efectuadas por parte del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo 
rural las comprobaciones y conciliaciones necesarias y para aquellos expedientes aprobados y 
autorizados, este órgano directivo remitirá a la Sección de Contabilidad del Organismo Paga-
dor solicitud de remisión de fondos junto con la siguiente documentación:

 —  Certificación del órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural, 
según modelo determinado por la sección de Contabilidad del Organismo Pagador, de 
admisibilidad para la financiación por Feader en el que se incluya listado de los GAL be-
neficiarios de los ayudas propuestos a pago.

 —  Justificante de contabilización por la Intervención de la Junta de Extremadura de la Or-
den de Pago.

 —  Soporte electrónico con los requerimientos obligatorios y formato, según el procedi-
miento por el que se establecen la forma y el contenido de la información contable que 
debe presentarse a la Comisión con vistas a la liquidación de cuentas del FEAGA y del 
Feader, así como con fines de seguimiento y elaboración de previsiones.

Semanalmente la Sección de Contabilidad incluirá en la Petición de Fondos que se realiza al 
Organismo de Coordinación del FEGA aquellas solicitudes de fondos recibidas y conciliadas, 
comunicándose a la Tesorería para que desde esta se ordene transferencia una vez que se 
hayan recibido los fondos solicitados.

Los GAL efectuarán el pago de los fondos recibidos a los titulares de los proyectos en el plazo 
de 30 días de su recepción.

El GAL ADISGATA aportará cualquier otra información o documentación que se establezca y 
se solicite por el Organismo Pagador.
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Octava. Anticipos y garantías.

Según lo establecido en el artículo 44.3 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el segui-
miento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 
(Reglamento Horizontal) los Grupos de Acción Local y otros actores territoriales podrán recibir 
anticipos Feader.

En el caso de la ayuda para la “Gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su ani-
mación, en particular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas”, el convenio 
suscrito entre la Administración y el GAL ADISGATA servirá de aval para el cobro del anticipo, 
tal y como se indica en el PEPAC 2023-2027.

La justificación de la cantidad anticipada se efectuará previa revisión de la documentación 
aportada y verificación de cumplimientos de requisitos, por los técnicos competentes de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se estará sometido al procedimiento general es-
tablecido en las Bases Reguladoras de las ayudas LEADER para el Periodo de Programación 
2023-2027 y en concreto con lo que al respecto se establece en las mismas en materia de 
Certificación y Justificación de gastos y Solicitud de fondos.

El plazo máximo para la justificación del referido anticipo será hasta el 31 de diciembre de 
2028 y de conformidad y concordancia con lo que se disponga en las instrucciones de cierre 
del PEPAC 2023-2027.

En todo caso, las normas y procedimientos de ejecución financiera y pago de las ayudas co-
munitarias objeto del presente Convenio, son las recogidas en las disposiciones comunitarias 
de carácter horizontal que le sean de aplicación según determine la autoridad competente.

Novena. Gastos de funcionamiento y animación.

La ayuda para la gestión, seguimiento y evaluación de la estrategia y su animación, en par-
ticular la facilitación de intercambios entre las partes interesadas no superará el 25 % de la 
contribución pública total a la estrategia, según se establece en el artículo 34.2 del Reglamen-
to (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

Los criterios de subvencionalidad de los gastos de funcionamiento y animación se correspon-
derán con los que al efecto se determinen en las bases reguladoras de ayuda, así como las 
instrucciones que pudieran determinarse al efecto en materia de funcionamiento y animación.
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Se considerarán elegibles los gastos ejecutados desde el día siguiente de la firma del presente 
Convenio para el desarrollo de las estrategias de desarrollo local participativo hasta la finali-
zación del periodo de elegibilidad del PEPAC 2023–2027 de Extremadura.

Se podrá conceder anticipo de acuerdo con lo estipulado en la cláusula octava del presente 
convenio.

Todos los gastos deberán ser realizados en el territorio de la EDLP del Grupo, a excepción de 
la asistencia a reuniones de trabajo, eventos de promoción y difusión o similares.

Décima. Responsable Administrativo/a y Financiero/a.

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 33.2 Reglamento (UE) 2021/1060, del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, y lo determinado en la Orden de 1 de 
diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 
2023-2027 el GAL ADISGATA nombrará, de entre sus miembros que ostenten la condición de 
entidad local, un/a responsable administrativo/a y financiero/a con capacidad para gestionar 
fondos públicos.

Las funciones serán realizadas por una persona física con capacidad de control y fiscalización 
de gastos públicos, debiendo suscribirse un Convenio al efecto entre el GAL ADISGATA y la 
Entidad Local designada. En todo caso el/la responsable Administrativo/a y Financiero/a ac-
tuará bajo el principio de autonomía funcional.

Para que el GAL ADISGATA pueda recibir las dotaciones financieras para la ejecución del 
programa comarcal contempladas en la cláusula segunda del presente Convenio, deberá dar 
traslado a la Consejería con competencias en materia de desarrollo rural del Convenio y la 
identidad de la persona Responsable Administrativo/a y Financiero/a, así como los datos 
identificativos del GAL ADISGATA y la cuenta bancaria acreditada para recibir las citadas 
dotaciones.

Para cada expediente individual, el/la responsable Administrativo y Financiero (RAF) compro-
bará el cumplimiento de los requisitos exigidos al beneficiario y su adecuación a la legislación 
vigente.

En todo caso, la Consejería podrá supervisar y, en su caso, dictar las instrucciones necesarias 
para que los procedimientos de gestión, en general, y las actuaciones de la persona Respon-
sable Administrativo/a y Financiero/a, en particular, se adecuen a los objetivos del PEPAC para 
el periodo de Programación 2023-2027.
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Undécima. Control.

Con el objeto de garantizar el funcionamiento efectivo de un adecuado sistema de gestión y 
control, el GAL ADISGATA velará por el cumplimiento de las disposiciones específicas de los 
reglamentos delegados y de ejecución del Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco 
de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013 y 
del Reglamento Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola co-
mún y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013, así como por el cumplimiento 
de la normativa de lucha contra el fraude.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1.b) del Reglamento (UE) 
n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, ejecución de 
las operaciones, incluidas las actividades de cooperación y su preparación, seleccionadas en 
el marco de la estrategia, el Grupo de Acción Local realizará los controles administrativos de 
los expedientes correspondientes a titulares de proyectos agentes económicos, organismos o 
empresas públicos o privados distintos del propio Grupo de Acción Local, establecidos en los 
artículos 72, 73 y 74 y 100 y 101 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, cuyo importe de inversión total solicitada sea igual o 
inferior a 300.000,00 € y el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural 
realizará los controles administrativos de los expedientes correspondientes a titulares de pro-
yectos agentes económicos, organismos o empresas públicos o privados distintos del propio 
Grupo de Acción Local cuyo importe de inversión total solicitada sea superior a 300.000,00 €.

En el caso de los gastos contraídos de conformidad con el artículo 34.1, letras a) y c) del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, así como de la letra b) cuando el beneficiario de la ayuda sea el propio GAL ADISGATA, 
no podrán delegarse los controles en el mismo, por lo que serán realizados por el órgano di-
rectivo con competencias en materia de desarrollo rural.

El órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural efectuará los controles 
sobre el terreno previstos en el artículo 102 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 
por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico 
y otras ayudas de la Política Agrícola Común.
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Asimismo, también efectuará los controles a posteriori previstos en el artículo 80 y de calidad 
previstos en el artículo 81 de este Real Decreto.

Se controlará que se han imputado de manera proporcional y objetiva los gastos financiados 
junto con otras iniciativas o Fondos.

Con objeto de establecer un adecuado sistema de vigilancia sobre los GAL se comprobará con 
carácter anual, al menos, el 20 % de los Grupos constituidos en la comunidad autónoma, y 
de forma que todos los GAL hayan sido objeto de control como mínimo una vez a lo largo de 
todo el periodo de programación.

Por otro lado, deben realizarse tanto por el órgano directivo con competencias en materia de 
desarrollo rural como por el Grupo de Acción Local las inspecciones que se consideren oportu-
nas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación presentada 
y el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda.

El Grupo de Acción Local y/o el titular del proyecto, en cada caso, estarán obligados a cola-
borar en dichos controles proporcionando los datos y documentación requerida, facilitando el 
acceso a las instalaciones en las que se desarrolle la actividad.

Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, en el que 
se reflejará la información sobre los resultados, de modo que quede documentado que la 
subvención se ha otorgado correctamente y se han cumplido las exigencias establecidas en 
la normativa comunitaria.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado anterior, el GAL ADISGATA queda sometido al 
control y verificación, en cuanto a la gestión de las ayudas, de la Comisión Europea, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuentas, del Servicio 
de Auditoría Interna del Organismo Pagador, así como de los órganos fiscalizadores de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Igual sometimiento tendrá los titulares de los proyectos 
subvencionados, debiendo el Grupo comunicar a éstos dicho sometimiento, cuya aceptación 
es condición para el disfrute de la ayuda.

Durante los cinco años siguientes al último pago, el GAL ADISGATA deberá conservar y, en 
su caso, poner a disposición de los Organismos señalados en el párrafo anterior, los libros 
de contabilidad y todos los documentos justificativos referidos a los gastos realizados y a la 
efectividad del pago por los titulares de los proyectos subvencionados, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola 
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.
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Duodécima. Modificación, denuncia y resolución.

El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del oportuno 
Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de dura-
ción; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PEPAC 2023-2027.

Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación del 
programa del GAL ADISGATA, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación 
corresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento Re-
gional del PEPAC 2023-2027.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de retraso 
en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las autoridades com-
petentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una mayor eficiencia 
de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución financiera asignada 
al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el marco del programa 
regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos previstos en la Orden de 
1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el pe-
riodo 2023-2027 y en la Orden por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología 
LEADER y el procedimiento de gestión en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común de España 2023-2027. Esta reasignación será comunicada al Comité de Seguimiento 
Regional del PEPAC 2023-2027. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los 
hitos del programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara 
a la aplicación del marco del rendimiento.

En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al Acuer-
do de Modificación.

Así mismo, cualquiera de las partes podrá, a su vez, denunciar el presente convenio comu-
nicándolo por escrito a la otra parte, con dos meses de antelación a la fecha en que vaya a 
darlo por terminado.

La denuncia del convenio no afectará a la realización de las actividades en curso que se desa-
rrollarán hasta su conclusión en las condiciones pactadas.

Por su parte, el presente Convenio podrá ser resuelto de mutuo acuerdo entre las partes o 
por acuerdo motivado de una de ellas, que deberá comunicarse por escrito a la otra parte con 
al menos, seis meses de antelación, sin que el GAL ADISGATA pueda disolverse hasta que 
no garantice ante la Consejería de modo fehaciente, el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones contraídas.
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En este sentido, se podrá resolver este Convenio de Colaboración por las siguientes causas:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del Convenio, sin haberse acordado la prórroga de 
este.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

 d)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el Convenio o en otras 
leyes.

La resolución del Convenio supondrá al GAL ADISGATA la pérdida de su condición y la devo-
lución de las ayudas percibidas en la cuantía que determine la Consejería en aplicación de la 
normativa.

Las causas de extinción y de resolución de este convenio se regularán en todo caso conforme 
a lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimotercera. Prevención, detección y corrección de irregularidades.

Las partes firmantes del presente Convenio están obligadas a adoptar las medidas necesarias 
para la prevención, detección y corrección de irregularidades y el fraude en la aplicación de 
las dotaciones financieras asignadas, en aplicación a la normativa en vigor.

El GAL ADISGATA comunicará a la Consejería, todas las irregularidades detectadas en la apli-
cación del programa, en el momento en que sean conocidas.

Las Administraciones financiadoras del programa podrán reducir, retener o suspender, de for-
ma cautelar o definitiva, la contribución destinada al desarrollo del programa por la existencia 
de alguna irregularidad, o de una modificación importante, que afecte a la naturaleza o de las 
condiciones de la intervención, actuación o proyecto, para la que no se hubiera solicitado su 
aprobación al órgano que, en cada caso, corresponda.

En caso de grave irregularidad, tanto en la gestión como en el control de las actuaciones y/o 
proyectos del grupo, en las que se evidencie un riesgo cierto para Feader, la Consejería podrá 
acordar la puesta en funcionamiento de un Plan de Acción Específico para el grupo y en su 
caso la pérdida de la condición de GAL.
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La incoación, instrucción y resolución de los expedientes de reintegro se ajustará a lo dis-
puesto por Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, al Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.

Decimocuarta. Reducciones, sanciones y exclusiones.

El Organismo Pagador como consecuencia de los incumplimientos podrán llevar los siguientes 
tipos de penalizaciones producto de la verificación de irregularidades:

 a)  Reducción de la ayuda como diferencia entre el importe de la solicitud de pago presen-
tada y el importe admisible tras los controles.

 b)  Sanción que se aplica tras los controles.

 c)  Exclusión de la ayuda y, en determinados casos, del derecho a participar en la medida 
objeto de ayuda.

Asimismo, a las ayudas les serán de aplicación las penalizaciones y reintegros contenidos 
en el Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la 
aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por los que se regulan distintos 
aspectos relacionados con la aplicación en España de la Política Agrícola Común para el perío-
do 2023-2027, así como causas de revocación y reintegro establecidas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoquinta. Obligación de Información e Informes Intermedios.

Durante la vigencia del presente Convenio y en cumplimiento de las indicaciones que al res-
pecto se realicen para la implementación de los informes anuales de ejecución y de cara a 
hacer posible la agregación de los datos a escala europea, a requerimiento del órgano direc-
tivo con competencias en materia de desarrollo rural, se aportarán los datos e indicadores 
relativos tanto a la situación inicial, así como a la ejecución financiera, las realizaciones, los 
resultados y el impacto en cada uno de los territorios del GAL ADISGATA. Los datos e indica-
dores que sean requeridos deberán hacer posible la evaluación de los progresos, la eficiencia 
y la eficacia de la EDLP.

Sin perjuicio de las obligaciones en materia de información contempladas en la reglamenta-
ción comunitaria, el órgano directivo con competencias en materia de desarrollo rural podrá 
requerir al GAL ADISGATA la emisión de informes complementarios relativos a las actuaciones 
y/o proyectos llevados a cabo, las ayudas aprobadas y los pagos realizados con indicación de 
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la fuente de financiación, el grado de desarrollo de las actuaciones y su impacto, y en general, 
de todos los indicadores físicos y financieros necesarios para la evaluación de la Estrategia 
de Desarrollo Local Participativo del grupo. Dicho informe deberá en todo caso mencionar las 
dificultades surgidas durante la aplicación del presente Convenio y de los cambios o ajustes 
que se puedan requerir.

En todo caso, los informes anuales a los que se refiere el apartado anterior deberán contener 
la información correspondiente al periodo de que se trate y los datos acumulados desde el 
inicio del programa.

El incumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores podrá dar lugar a la suspensión 
temporal de los pagos pendientes hasta que los informes sean remitidos.

Decimosexta. Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación.

El GAL ADISGATA velará por que se tengan en cuenta y se promueva la igualdad entre hom-
bres y mujeres y la integración de la perspectiva de género a lo largo de la ejecución de la 
EDLP, entre lo que se incluye lo que se refiere a seguimiento, presentación de informes y 
evaluación.

Así mismo deberá tomar las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón 
de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 
durante la ejecución del programa. En particular, se tendrá en cuenta la accesibilidad para las 
personas con diversidad funcional y/o cognitiva.

Decimoséptima. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter administrativo y se suscribe al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 47.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
estando expresamente excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en virtud de lo 
dispuesto en su artículo 6.1. No obstante, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicho 
texto legal, le son aplicables sus principios para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse en la aplicación del referido convenio.

Asimismo le será de aplicación las normas específicas previstas en la normativa comunitarias, 
estatal, autonómica y local aplicables al PEPAC 2023-2027 y en particular lo regulado en la 
Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos de 
Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por 
FEADER en el período 2023-2027 y en la Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo en el periodo 2023-2027 y en la Orden por la que 
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se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión en 
el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España 2023-2027, así como 
en el artículo 15.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Las discrepancias que pudieran surgir sobre la interpretación, desarrollo, modificación, reso-
lución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula quinta. En caso contrario, será el or-
den jurisdiccional contencioso-administrativo el competente para resolver las citadas contro-
versias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoctava. Normativa aplicable.

La normativa aplicable en la gestión de la subvención procedente de fondos públicos cofinan-
ciadores de la Intervención de Apoyo para el Desarrollo Local Leader, en el marco del PEPAC 
2023-2027 bajo la metodología LEADER, será la normativa comunitaria, nacional y autonó-
mica que se relaciona en el Anexo III, sin perjuicio de las actualizaciones o modificaciones de 
esta.

Decimonovena. Vigencia del Convenio.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/2116, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión 
y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 
1306/2013; y del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gober-
nanza del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos 
agrícolas FEAGA y FEADER, en relación con los Artículos 1.2, 86.4, 89 y 104 del Reglamento 
(UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar 
los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la 
PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 
1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; el periodo de vigencia del presente Convenio de colabora-
ción será desde el 1 de diciembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2029.

Vigésima. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
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de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada 
y del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).

Se adjunta como anexo al presente convenio las pautas a seguir relativas al tratamiento de la 
seguridad de la información y protección de datos personales.

Vigesimoprimero. Condiciones y anexos.

La gestión de esta ayuda por parte del GAL ADISGATA está supeditada a la aprobación de la 
siguiente documentación necesaria para garantizar la aplicación legal de la misma:

 —  Régimen de ayudas.

 —  Procedimiento de gestión administrativo y financiero.

Cualquier imputación de gastos al presente Convenio que se realice por parte del GAL ADIS-
GATA, previos a la aprobación de la documentación y normas anteriormente mencionadas se 
efectuará bajo su responsabilidad, en caso de necesidad de reintegro de esta, por aplicación 
incorrecta del gasto.

Forman parte del presente Convenio los siguientes anexos:

 —  Anexo I. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación.

 — Anexo II. Ámbito geográfico de actuación del GAL ADISGATA.

 — Anexo III. Normativa europea, nacional y de la Comunidad Autónoma a aplicar.

 — Anexo IV. Cláusula de Protección de Datos.

Vigesimosegundo. Autorización y Desarrollo.

Se faculta al titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Extremadura a dictar las disposiciones necesarias.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, a un solo efecto y por triplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha al inicio consignados.

La Consejera de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible,

DOÑA MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ

El Presidente del  
Grupo de Acción Local Adisgata,

DON LUIS MARIANO MARTÍN MESA
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ANEXO I

PLAN FINANCIERO POR ACTUACIONES Y FUENTES DE COFINANCIACIÓN

PLAN ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN 2023-2027 DE ESPAÑA

ENFOQUE LEADER. Plan Financiero por actuaciones y fuentes de cofinanciación 

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SIERRA DE GATA (ADISGATA)

ACTUACIONES FEADER (75%) ADMINISTRACIONES 
NACIONALES (25%)

TOTAL 
PÚBLICO

Ejecución de las operaciones, incluidas 
las actividades de cooperación y su 

preparación, seleccionadas en el 
marco de la estrategia

1.743.710,06 581.236,69 2.324.946,75

Seguimiento y evaluación de 
la estrategia y su animación, 
en particular la facilitación de 
intercambios entre las partes 

interesadas

581.236,69 193.745,56 774.982,25

TOTAL 2.324.946,75 774.982,25 3.099.929,00
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ANEXO II

ÁMBITO GEOGRÁFICO DE ACTUACIÓN DEL GAL

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SIERRA DE GATA (ADISGATA)

El ámbito geográfico de actuación del GAL Asociación para el desarrollo integral de la Sierra 
de Gata (ADISGATA) comprende una superficie de 1.257,93 km2 y abarca una población de 
20.570 habitantes repartidos entre los siguientes municipios y/o pedanías: Acebo, Cadalso, 
Cilleros, Descargamaría, Eljas, Gata (La Moheda de Gata), Hernán-Pérez, Hoyos, Moraleja, 
Perales del Puerto, Robledillo de Gata, San Martín de Trevejo, Santibáñez el Alto, Torre de Don 
Miguel, Torrecilla de los Ángeles, Valverde del Fresno, Vegaviana, Villamiel (Trevejo), Villanue-
va de la Sierra y Villasbuenas de Gata.
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ANEXO III

NORMATIVA EUROPEA, NACIONAL Y DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA A APLICAR.

La legislación y normativa básica de referencia son las siguientes:

 —  Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 
2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados, regula en su artículo 32 las Estrategias de Desarrollo 
Local Participativo.

 —  Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estra-
tégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola 
común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013.

 —  Reglamento (UE) 2021/2116, del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 
de 2021, sobre la finan ciación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola común 
y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/2013.

 —  Reglamento de ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 
por el que se establecen normas para los tipos de intervención relativos a las semillas 
oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en 
materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y 
los planes estratégicos de la PAC.

 —  Reglamento (UE) 1308/2013, por el que se crea la Organización Común de Mercado de 
productos agrarios.

 —  Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Po-
lítica Agrícola Común y otras materias conexas.
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 —  Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de gestión 
y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola 
Común.

 —  Reglamento (UE) 2022/2472, de la Comisión de 14 de diciembre de 2022, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

 —  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 —  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trans-
ponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 —  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 —  Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

 —  Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrí-
colas FEAGA y FEADER.

 —  Decreto 4/2023, de 20 de enero, por el que se regula la estructura de gobernanza del 
Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Orden de 20 de abril de 2022, para la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinancia-
dos por FEADER en el período 2023-2027.
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 —  Resolución de la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
fecha 24 de mayo de 2023, por la que han sido seleccionadas un total de 24 Grupos de 
Acción Local, notificadas en el Diario Oficial de Extremadura el día 29 de mayo de 2023, 
mediante anuncio de 18 de mayo de 2023, por el que se notifican resoluciones de las 
solicitudes de la convocatoria pública de selección de Estrategias de Desarrollo Local 
Participativo en el periodo 2023-2027.

 —  Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

 —  Orden de 1 de diciembre de 2022, de selección de Estrategias de Desarrollo Local Par-
ticipativo en el periodo 2023-2027.

 —  Circulares de Coordinación relativas al Plan Nacional de Controles de las Medidas de De-
sarrollo Rural no establecidas en el ámbito del sistema integrado del Periodo 2023/2027.

 —  Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de España.

 —  Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el De-
creto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Legislación específica europea, nacional y de la Comunidad Autónoma de aplicación.
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ANEXO IV

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Primero. Requisitos de seguridad de la información en los equipos informáticos.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible es la responsable del tratamien-
to con las funciones, derechos y obligaciones que le son propias (en adelante Responsable).

La otra Administración Pública, organismo o entidad de derecho público o privado firmante 
del convenio que acceda a datos de carácter personal que resulten necesarios para el cumpli-
miento del mismo, por cuenta del responsable del tratamiento, asume las responsabilidades 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, y en sus normas de de-
sarrollo, en su condición de Encargado del tratamiento (en adelante Encargado) (artículo 28 
del RGPD).

Los equipos informáticos utilizados por el personal del encargado, y que serán proporcionados 
por ésta para el cumplimiento del objeto del convenio, deben estar actualizados y optimizados 
a las actividades del perfil correspondiente para la satisfacción del citado convenio.

Estos equipos informáticos estarán sometidos a las políticas y normativas establecidas en la 
Junta de Extremadura, por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicación (DGTIC) y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
según corresponda.

Las licencias de software necesarias para la realización del convenio serán propiedad del 
encargado, no permitiéndose la instalación de licencias nominales, propiedad de la Junta de 
Extremadura, en los equipos propiedad del encargado del tratamiento.

Por tanto, deben cumplirse las siguientes condiciones en los equipos informáticos aportados 
por el encargado del tratamiento.

 —  Sistema operativo: El Sistema Operativo tiene que estar licenciado y actualizado con 
los parches de seguridad. El sistema operativo será el necesario para poder realizar los 
trabajos que constituyen el objeto del convenio.

 —  Sistema de protección antivirus: el encargado debe proporcionar su propio software 
antivirus y debe mantenerse actualizado.
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 —  Soporte y actualización de los equipos informáticos: será llevado a cabo por parte del 
encargado.

Cuando los equipos informáticos estén conectados a la red corporativa de la Junta de 
Extremadura:

 —  Dichos equipos contarán con las mismas medidas de seguridad establecidas para el 
resto de los equipos de la Junta de Extremadura.

 —  Los equipos serán inventariados en el inventario de la Junta de Extremadura.

 —  Los usuarios no tendrán permisos de administrador en dichos equipos, salvo excepcio-
nes debidamente justificadas y registradas por parte de la DGTIC y autorizadas por el 
responsable de Seguridad de la Información del Organismo Pagador.

 —  La Junta de Extremadura puede requerir la instalación de software en los equipos del 
encargado, como por ejemplo OCS Inventory.

Segundo. Confidencialidad de la información.

El encargado del tratamiento vendrá obligado a guardar la más estricta confidencialidad so-
bre el contenido del convenio, así como sobre los datos o información a la que pueda tener 
acceso como consecuencia de la ejecución de este, y a usar dicha información a los exclusivos 
fines de la ejecución del convenio y conforme a la Política de Seguridad del responsable en 
los términos en que resulte aplicable. Esta obligación se mantendrá incluso después de la 
finalización del convenio.

El deber de confidencialidad sobre la información del responsable será extensible a todo el 
personal del encargado o colaborador que participe en la ejecución del convenio.

Todo el personal del encargado protegerá, en la medida de sus posibilidades, la información 
propiedad del responsable y los sistemas de información a los que tenga acceso con el fin de 
evitar revelación, alteración o uso indebido de la información.

El acceso y posesión de información del responsable por parte del encargado es estrictamen-
te temporal y vinculado a la ejecución del convenio, sin que ello confiera derecho alguno de 
posesión, de titularidad de copia o de transmisión sobre dicha información.

El encargado, una vez finalizadas las tareas que han originado el acceso a la información, 
deberá devolver los soportes y documentación que pudiera habérsele facilitado.
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El encargado no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición de otras entidades 
información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa haya sido expresa-
mente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o formato de la información y 
de su contenido.

Tercero. Datos de carácter personal.

A)  Base normativa.

  Las partes que suscriben el convenio quedan obligadas al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Regla-
mento General de Protección de Datos) (En adelante RGPD) y de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
así como su normativa de desarrollo.

B)  Obligaciones derivadas del convenio.

 B.1) Obligaciones derivadas del convenio.

 El Encargado y todo el personal bajo su control se obliga a:

  a.  Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 
sólo para la finalidad objeto del convenio En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.

  b.  Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones documentadas del Responsable. 
Inclusive con respecto a las transferencias internacionales de datos, si el Encargado 
debe transferir datos personales a un tercer país o a una organización internacional, 
en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros que le sea aplicable, 
informará al Responsable de esa exigencia legal de manera previa, salvo que tal De-
recho lo prohíba por razones importantes de interés público.

  c.  Llevar, por escrito, salvo que pueda acogerse a alguna de las excepciones del artículo 
30.5 del RGPD, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 
efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga, conforme al artículo 30.2 del 
RGPD:

   1.  El nombre y los datos de contacto del Encargado y de cada responsable por cuen-
ta del cual actúe el Encargado.
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   2.  Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

   3.  Una descripción general de las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
apropiadas que esté aplicando al tratamiento de los datos.

 d.  No comunicar los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expre-
sa del Responsable, en los supuestos legalmente admisibles.

 e.  Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya 
tenido acceso en virtud del presente convenio, incluso después de que finalice el mismo.

 f.  Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan 
de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 
seguridad correspondientes, de las que el encargado les informará convenientemente. El 
Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de esta obligación.

 g.  Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 
personas autorizadas para tratar datos personales.

 h.  Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión 
y oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos ante el Encargado, éste 
debe comunicarlo por correo electrónico a la dirección que indique el Responsable. La 
comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día la-
borable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras 
informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud.

 i.  Notificación de violaciones de la seguridad de los datos. El encargado notificará al Res-
ponsable, sin dilación indebida y a través de la dirección de correo electrónico que le in-
dique el Responsable, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la do-
cumentación y comunicación de la incidencia. Se facilitará, como mínimo, la información 
siguiente:

  —  Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos personales, 
inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados.

  —  Datos de la persona de contacto del Encargado para obtener más información.
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  —  Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos 
personales.

  —  Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la violación 
de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adopta-
das para mitigar los posibles efectos negativos. Si no es posible facilitar la informa-
ción simultáneamente, y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará 
de manera gradual sin dilación indebida.

 j.  El Encargado asistirá al Responsable con toda la información de la que disponga, a rea-
lizar la comunicación de las violaciones de la seguridad a los interesados, cuando sea 
probable que dicha violación suponga un alto riesgo para sus derechos y libertades.

 k.  El Encargado, a petición del Responsable, comunicará en el menor tiempo posible, con 
toda la información de la que disponga, la violación de la seguridad de los datos a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo para los de-
rechos y las libertades de las personas físicas. La comunicación debe realizarse en un 
lenguaje claro y sencillo y deberá incluir los elementos que en cada caso señale el Res-
ponsable y, como mínimo:

  —  La naturaleza de la violación de datos.

  —  Indicación de contacto del Responsable o del Encargado donde se pueda obtener más 
información.

  —  Posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los datos personales.

  —  Medidas adoptadas o propuestas por el Responsable para poner remedio a la viola-
ción de la seguridad, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas para mitigar los 
posibles efectos negativos.

 l.  Poner a disposición del Responsable toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las 
inspecciones que realicen el Responsable u otro auditor autorizado por él.

 m.  Implantar las medidas de seguridad técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas 
y servicios de tratamiento. Las medidas de seguridad mínimas se recogen en el apar-
tado “Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el Encargado.
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 B.2) Obligaciones del responsable.

 Corresponde al Responsable:

  —  Proporcionar al Encargado los datos necesarios para que pueda cumplir el convenio.

  —  Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 
por parte del Encargado y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

  —  Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

C)  Medidas de seguridad mínimas a aplicar por el encargado.

 C.1) Ámbito de aplicación.

 Los ámbitos de aplicación de estas medidas serán:

  —  Los recursos bajo el control del Encargado (como sistemas informáticos y/o de archi-
vo, centros de trabajo y trabajadores) y que éste destine al tratamiento de los datos.

  —  Los recursos bajo el control del Responsable cuanto éste haya encomendado al En-
cargado la seguridad de los mismos.

  —  Los sistemas de información que el Encargado desarrolle o implante por cuenta del 
Responsable.

 C.2) Medidas organizativas.

  Todo el personal al que el Encargado proporcione acceso a los datos personales deberá ser 
informado de las siguientes medidas organizativas:

 1.  Deber de confidencialidad y secreto, este deber persiste incluso cuando finalice la rela-
ción laboral o de prestación de servicios.

 2.  Se deberá evitar el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, a tal fin 
se evitará: dejar los datos personales expuestos a terceros (pantallas electrónicas des-
atendidas, documentos en papel en zonas de acceso público, soportes con datos perso-
nales, etc.), esta consideración incluye las pantallas que se utilicen para la visualización 
de imágenes del sistema de videovigilancia si lo hubiera. Cuando la persona se ausente 
del puesto de trabajo, procederá al bloqueo de la pantalla o al cierre de la sesión.
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 3.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar seguro (ar-
marios o estancias de acceso restringido) durante las 24 horas del día, y serán custo-
diados cuando, con motivo de su tramitación, se encuentren fuera de los dispositivos o 
salas de archivo.

 4.  No se desecharán documentos (papel) o soportes electrónicos (cd, pendrives, discos 
duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción, de forma que la infor-
mación no sea recuperable.

 5.  No se comunicarán datos o cualquier información personales a terceros, prestando 
atención especial en no divulgar datos personales protegidos durante las consultas te-
lefónicas, correos electrónicos, etc.

 6.  Derechos de los titulares de los datos. Se informará a todo el personal del Encargado 
acerca del procedimiento, si procede, para atender los derechos de los interesados, 
definiendo de forma clara los mecanismos por los que pueden ejercerse los mismos y 
teniendo en cuenta lo siguiente:

  6.1.  Los interesados podrán ejercer, en los términos establecidos por la legislación vi-
gente, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar 
que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, o solicitar 
la portabilidad de sus datos dirigiendo una comunicación por escrito al Responsa-
ble, a través de direcciones especificadas.

  6.2.  Asimismo, podrán ponerse en contacto con los respectivos delegados de protec-
ción de datos en la dirección dpd@juntaex.es, o presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos u otra autoridad competente.

  6.3.  La obligación de atender estos derechos corresponde al Responsable.

  6.4.  Si la petición la recibe el Encargado, en relación a los tratamientos por cuenta del 
Responsable, éste tiene la obligación de comunicarle dicha solicitud en un periodo 
inferior a 24 horas, acompañándola de la información pertinente de la que dispon-
ga.

  6.5.  El Responsable identificará las acciones que deben realizarse en base a la petición 
de los interesados, que serán comunicadas al Encargado.

    a.  Para el derecho de acceso se procederá a facilitar al Responsable los datos de 
los interesados que obren en su poder.
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    b.  Para el derecho de rectificación se procederá a modificar los datos de los inte-
resados que fueran inexactos o incompletos atendiendo a los fines del trata-
miento.

    c.  Para el derecho de supresión se suprimirán los datos de los interesados cuando 
estos manifiesten su negativa u oposición para el tratamiento de los mismos y 
no exista base legal que lo impida.

  6.6.  Violaciones de seguridad de datos de carácter personal. Cuando se produzcan vio-
laciones de seguridad de datos de carácter personal, como, por ejemplo, el robo 
o acceso indebido a los mismos se notificará al Responsable de forma inmediata 
acerca de tal circunstancia, incluyendo toda la información necesaria para el es-
clarecimiento de los hechos. Asimismo, se apoyará al Responsable para realizar la 
notificación de la violación de la seguridad a la Agencia Española de Protección de 
Datos teniendo en cuenta la información a disposición del Encargado.

  6.7.  El ejercicio de derechos requerirá la previa presentación por parte del interesado 
de copia de su DNI o documento identificativo.

  6.8.  No obstante, el Encargado tiene la obligación de informar a cualquier interesado de 
las siguientes circunstancias:

    a.  Lista de tipologías de datos personales tratados.

    b.  Finalidad para la que han sido recogidos.

    c.  Identidad de los destinatarios de los datos.

    d.  Plazo de conservación de los datos.

    e.  Identidad del Responsable ante el que pueden solicitar la rectificación, supre-
sión y oposición al tratamiento.

    f.  Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos.

 C.3) Medidas de seguridad técnicas para la identificación.

  El Encargado implantará como mínimo las siguientes medidas técnicas para garantizar la 
identificación y autenticación de los usuarios con acceso a los datos:

 1.  No se permitirá el uso para fines particulares de aquellos ordenadores y dispositivos 
destinados al tratamiento de los datos personales.
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 2.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la instalación 
y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de administración para 
el acceso a los datos personales. Esta medida evitará que en caso de ataque de ciber-
seguridad puedan obtenerse privilegios de acceso o modificar el sistema operativo.

 3.  Se garantizará la existencia de contraseñas (o mecanismos equivalentes) para el acceso 
a los datos personales almacenados en sistemas electrónicos. La contraseña tendrá los 
menos 8 caracteres, mezcla de números y letras, caracteres especiales, etc. y se reno-
varán periódicamente.

 4.  Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada una de ellas, se 
dispondrá de un usuario y contraseña específicos (identificación inequívoca).

 5.  Se debe garantizar la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden expues-
tas a terceros. En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas 
en lugar común y el acceso de personas distintas del usuario.

 C.4) Medidas de seguridad técnicas para salvaguardar los datos.

  A continuación, se exponen las medidas técnicas mínimas para garantizar la salvaguarda 
de los datos personales:

 1.  Actualización de ordenadores y dispositivos. Los dispositivos y ordenadores utilizados 
para el almacenamiento y el tratamiento de los datos personales deberán mantenerse 
actualizados.

 2.  Malware. En los ordenadores y dispositivos donde se realice el tratamiento de los datos 
personales se dispondrá de un sistema de antivirus que garantice en la medida de lo 
posible el robo y destrucción de la información y tales datos personales. El sistema de 
antivirus deberá estar actualizado permanentemente y gestionado de forma central.

 3.  Cortafuegos. Para evitar accesos remotos indebidos a los datos personales se velará por 
garantizar la existencia de un cortafuego activado en aquellos sistemas en los que se 
realice el almacenamiento y/o tratamiento de los mismos.

 4.  Cifrado de datos. Cuando se precise utilizar datos personales fuera del recinto donde se 
realiza su tratamiento, ya sea por medios físicos o por medios electrónicos, se deberá 
valorar la posibilidad de utilizar un método de cifrado para garantizar su confidencialidad.
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 5.  Copia de seguridad. Periódicamente se realizará una copia de seguridad en un segundo 
soporte distinto del que se utiliza para el trabajo diario. La copia se almacenará en un 
lugar seguro, distinto de aquél en que esté ubicado el equipo con los ficheros originales, 
con el fin de permitir la recuperación de los datos personales en caso de pérdida de la 
información.

 C.5) Verificación, evaluación y valoración periódica de las medidas de seguridad.

  El Encargado implantará un procedimiento periódico que le permita verificar, evaluar y 
valorar, la eficacia de las medidas técnicas y organizativas implantadas en los sistemas de 
tratamiento, centros de trabajo y usuarios bajo su control.

  De ese procedimiento periódico se derivarán la implantación de mecanismos adicionales 
para:

  —  Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resilencia permanentes de 
los sistemas y servicios de tratamiento.

  —  Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en 
caso de incidente físico o técnico.

  —  Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

  Las medidas de seguridad abarcarán la protección de los sistemas de información así como 
de los sistemas de tratamiento manual y el archivo de la documentación.

  La revisión podrá realizarse por mecanismos automáticos (software o programas informá-
ticos) o de forma manual.

 C.6) Medidas de seguridad.

  El Encargado dispondrá en todo momento de información actualizada sobre las medidas 
de seguridad aplicadas y deberá proporcionarlas al Responsable cuando éste las solicite y 
en todo caso siempre que haya cambios relevantes en su arquitectura de seguridad de la 
información.

D)  Propiedad industrial e intelectual.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el encargado del tratamiento acepta 
expresamente que la propiedad de la documentación y los trabajos realizados al amparo 
del presente convenio, y durante el período de garantía y mantenimiento, corresponde 
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únicamente a la Junta de Extremadura, con exclusividad y sin más limitaciones que las 
impuestas por el ordenamiento jurídico.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación vigente en materia de propiedad intelectual 
y de protección jurídica de los programas de ordenador, el encargado acepta expresamen-
te que los derechos de explotación y la propiedad del código fuente de las aplicaciones 
desarrolladas al amparo del presente convenio corresponden únicamente a la Junta de 
Extremadura, con exclusividad y a todos los efectos.

  El encargado del tratamiento acepta expresamente que los derechos de propiedad sobre 
los soportes materiales a los que se incorporen los trabajos realizados, en cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del convenio, corresponden a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento exonerará a la Junta de Extremadura de cualquier tipo de 
responsabilidad frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanante de los 
suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del convenio 
procedente de los titulares de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre ellos.

  Si fuera necesario, el encargado del tratamiento estará obligado, antes de la firma del con-
venio, a obtener las licencias y autorizaciones precisas que le legitimen para la ejecución 
del mismo.

  En caso de acciones dirigidas contra la Junta de Extremadura por terceros titulares de de-
rechos sobre los medios utilizados por el encargado del tratamiento para la ejecución del 
convenio, éste responderá ante la Junta de Extremadura del resultado de dichas acciones, 
estando obligado, además, a prestarle su plena ayuda en el ejercicio de las acciones que 
competan a la Junta de Extremadura.

  El encargado del tratamiento no podrá hacer uso del nombre, marca o logotipo que le haya 
facilitado la Junta de Extremadura para el cumplimiento de sus obligaciones dimanantes 
del presente convenio, fuera de las circunstancias y para los fines expresamente pactados 
en éste, ni una vez terminada la vigencia del mismo.

E)  Devolución de activos.

  Para el supuesto de que el cumplimiento del convenio conlleve la entrega de activos, el 
Encargado del tratamiento se compromete a la devolución de todos los activos de que haya 
dispuesto para el cumplimiento del mismo, ya sean software, documentación corporativa, 
equipos y/o recursos materiales. Así mismo, si el personal del encargado dispone de per-
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misos de acceso a instalaciones o sistemas, estos deben ser devueltos o comunicados para 
su anulación en el momento de finalización del convenio, respondiendo de su uso una vez 
finalizado.

  El encargado del tratamiento se compromete a entregar a la Junta de Extremadura toda 
la información y documentación resultante de los trabajos objeto del presente convenio, 
viniendo obligado, además, a no mantener documentación o almacenar información en 
locales o equipos ajenos o no autorizados por la Junta de Extremadura, durante o una vez 
finalizado el plazo de ejecución del convenio.

  En los casos en que la Junta de Extremadura lo estime necesario podrá exigir al encargado 
del tratamiento certificaciones de destrucción de documentos o eliminación de información 
de los equipos empleados para la realización de objeto del convenio, asimismo, podrá 
realizar revisiones de las instalaciones y procedimientos empleados por el encargado del 
tratamiento.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, el incumplimiento de estos compro-
misos y las consecuencias derivadas de ello serán responsabilidad exclusiva del encargado 
del tratamiento, que responderá frente a terceros y frente a la Administración de la Junta 
de Extremadura de los daños y perjuicios que pudieran generarse.

F)  Auditoría.

  La Junta de Extremadura podrá exigir al encargado del tratamiento cualquier evidencia de 
cumplimiento con la legislación aplicable, conforme a lo marcado en los acuerdos firma-
dos por ambas partes, así como con los requisitos de seguridad impuestos por parte de 
la Junta de Extremadura. Para ello la Junta de Extremadura se reserva el ejercicio de los 
siguientes derechos:

 —  Revisar o auditar los mecanismos de salvaguarda de la Seguridad de la Información que 
tenga implementados el encargado del tratamiento y que estén relacionados o implica-
dos con los sistemas utilizados en el convenio.

 —  Revisar o auditar el cumplimiento por parte del encargado del tratamiento con la legis-
lación aplicable.

 —  Requerir al encargado del tratamiento los documentos derivados de los procesos de au-
ditoría llevados a cabo por éste, así como cualquier otra evidencia sobre el cumplimiento 
con el marco legal aplicable y con los requisitos impuestos en el convenio.
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 —  Solicitar la implementación de cualquier mecanismo organizativo, técnico o jurídico que 
considere adecuado para garantizar la Seguridad de la Información.

  Para facilitar el ejercicio de los anteriores derechos por parte de la Junta de Extremadura, 
el encargado del tratamiento se compromete a facilitar y participar activamente en el de-
sarrollo de las actividades anteriormente descritas.

G)  Cumplimiento con la política de seguridad de la información de la consejería de agricultura, 
ganadería y desarrollo sostenible.

  El Responsable del tratamiento dispone de una Política de Seguridad de la Información, 
así como de un Marco Normativo para su desarrollo, los cuales establecen los controles de 
seguridad que se deben aplicar con objeto de garantizar la confidencialidad, disponibilidad, 
integridad, autenticidad y trazabilidad de la información. Es obligación del encargado del 
tratamiento el conocimiento, cumplimiento e implantación de aquellas medidas de segu-
ridad establecidas en el Marco Normativo que, con base en la naturaleza de los servicios 
prestados, sea de aplicación. El responsable se reserva el derecho de exigir al encargado 
la aplicación de las medidas de seguridad adicionales cuando los requisitos de seguridad 
de la información aplicables al servicio así lo requieran.

  El encargado del tratamiento deberá concienciar y formar a su personal en materia de se-
guridad de la información, y en particular aquellos aspectos de la Política de Seguridad de 
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y su Marco Normativo de 
desarrollo que sean de aplicación en base a la naturaleza de los servicios prestados.

  Los trabajadores del encargado, por su parte, deben tener siempre presentes durante el 
desempeño de sus funciones los principios de la ética, la profesionalidad, la confidenciali-
dad y la responsabilidad.

  De forma general, todo el personal del encargado que acceda a información de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible deberá cumplir con las siguientes 
normas:

 —  Acceder exclusivamente a los sistemas de información mediante el acceso y los medios 
autorizados.

 —  Proteger la confidencialidad de la información de toda revelación no autorizada.

 —  Proteger la integridad de la información del responsable del tratamiento a la que tenga 
acceso.
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 —  Proteger la información y los sistemas de información de cualquier alteración 
no autorizada.

 —  Todos los empleados del encargado deben hacerse responsables de la custodia personal 
de las credenciales que tienen asignadas para el acceso a los recursos de los sistemas 
de información del responsable. Estas credenciales nunca pueden ser facilitadas a ter-
ceras personas, sean o no empleados del encargado, y los propietarios de las mismas 
deben ser únicos responsables del uso que se haga de ellas.

  Además, el encargado debe poner en marcha medidas de control para garantizar la super-
visión de las actuaciones para sus trabajadores.

H)  Prestación de los servicios en las instalaciones de la consejería de agricultura, ganadería 
y desarrollo sostenible.

  El personal del encargado del tratamiento que desempeñe sus funciones en las instalacio-
nes del responsable deberá conocer y cumplir las medidas de seguridad establecidas en 
el “Manual de responsabilidades de Seguridad de la Información para usuarios”. Es res-
ponsabilidad del encargado del tratamiento la distribución, cuando sea necesario, de este 
manual entre sus trabajadores.

I)  Transmisión de información por parte del encargado a otras entidades.

  El encargado del tratamiento no puede transmitir, enviar, compartir o poner a disposición 
de otras entidades información propiedad del responsable, a no ser que de manera previa 
haya sido expresamente autorizado para hacerlo, independientemente del medio o forma-
to de la información y de su contenido. En el caso de existir dicha autorización se deberá 
velar por el cumplimiento de las siguientes normas:

 —  Deben extenderse al receptor de la información todas las obligaciones del encargado del 
tratamiento en materia de Seguridad de la Información impuestas por el responsable.

 —  El encargado del tratamiento será responsable del uso y protección de la información 
del responsable que le haya sido proporcionada, así como de los perjuicios ocasionados 
al responsable en los casos en los que la seguridad de la información hubiera sido com-
prometida.

 —  Se podrá transmitir única y exclusivamente la información estrictamente necesaria para 
que el encargado del tratamiento autorizado pueda llevar a cabo su cometido.
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 —  La información sólo podrá ser transmitida a los destinatarios autorizados, que han 
de estar unívocamente identificados, y por medios que garanticen la identidad del 
destinatario.

 —  En la transmisión de la información se deben aplicar mecanismos que imposibiliten el 
acceso a ella por parte de otras entidades no autorizadas. Igualmente, en el almacena-
miento de la información en dispositivos portátiles o extraíbles se deben aplicar meca-
nismos que imposibiliten dichos accesos.

J)  Protección del equipamiento informático.

  En todo aquel equipamiento informático propiedad del encargado en el cual se almacene, 
procese o desde el que se acceda a información del responsable, el encargado deberá 
aplicar las medidas de seguridad necesarias para garantizar la confidencialidad, integridad 
y disponibilidad de dicha información. Al menos, el encargado debe aplicar las siguientes 
medidas de seguridad:

 —  Protección contra código malicioso: todos los equipos deben contar con programas an-
tivirus y de protección ante software malicioso (malware) actualizados de forma auto-
mática y permanente.

 —  Control de acceso: todos los equipos deben disponer de medidas que aseguren el acceso 
sólo por parte del personal autorizado.

 —  Bloqueo de terminales: no deben dejarse los terminales desatendidos sin antes haber 
bloqueado la sesión de usuario con el fin de evitar accesos no autorizados. El bloqueo 
automático tras un periodo de inactividad también debe estar activado.

 —  Actualización de sistemas: todo el equipamiento informático debe estar al día con las 
últimas actualizaciones y parches de seguridad disponibles.

 —  Salvaguarda de la información: se han de implementar mecanismos de copia de segu-
ridad y recuperación en aquella información del responsable.

 —  Privilegios: los usuarios no deben poder deshabilitar o desinstalar las protecciones de 
seguridad implantadas en los equipos.

  El responsable se reserva el derecho de exigir la implantación de las medidas de seguridad 
adicionales que considere oportunas en el equipamiento informático del encargado.



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11744

K)  Seguridad en las instalaciones del encargado.

  En aquellas instalaciones, donde se almacene o procese información del responsable, el 
encargado del tratamiento deberá implementar medidas de seguridad física, ambiental y 
de control de acceso, y todo su personal deberá participar activamente en la implantación 
y cumplimiento de estas medidas.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la LAMT 3515-04 
"Almaraz Pueblo" de la ST "Almaraz", de 20 kV, entre los apoyos 5009 y 5010 
de la misma, en Almaraz (Cáceres)". Expte.: AT-9563. (2024060643)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la LAMT 3515-04 “Almaraz Pueblo” 
de la ST “Almaraz”, de 20 kV, entre los apoyos 5009 y 5010 de la misma, en Almaraz (Cá-
ceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, 
se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publi-
cación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para 
la resolución de determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de 
hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de octubre de 2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

    Diario Oficial de Extremadura: 29/12/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la 
LAMT 3515-04 “Almaraz Pueblo” de la ST “Almaraz”, de 20 kV, entre los apoyos 5009 y 5010 
de la misma, en Almaraz (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Soterramiento tramo LAMT “Almaraz Pueblo” de 20 kV.

 —  Origen: Entronque aéreo-subterráneo en nuevo apoyo A1 a instalar bajo línea entre los 
apoyos 5009 y 5010 existentes de la LAMT “Almaraz Pueblo” de la ST “Almaraz”.

 —  Final: Empalmes con la LSMT existente que parte del apoyo 5010 (a desmontar) de la 
LAMT “Almaraz Pueblo”.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm².

 —  Longitud total conductor: 0,057 km.

 —  Emplazamiento: Terreno público en la calle Jota del Candil.
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Otras actuaciones:

 —  Desmontaje de un tramo de la LAMT “Almaraz Pueblo” entre los apoyos 5009 y 5010 
existentes, en una longitud de 0,051 km, así como los apoyos 5009 y 5010, además de 
los elementos de maniobra.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de febrero de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se hace pública la constitución de la Comisión de 
Valoración de las subvenciones para actuaciones de eficiencia energética en 
PYME y gran empresa del sector industrial en Extremadura. (2024060644)

De conformidad con lo establecido en el resuelve decimosegundo de la Resolución de 28 de 
septiembre de 2020, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de 
subvenciones para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector 
industrial en Extremadura (DOE n.º 198, de 13 de octubre de 2020), referente al cometido y 
composición de la Comisión de Valoración,

RESUELVO

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración de la convocatoria mencionada a las 
siguientes personas:

Presidente:

  Titular:  D. Andrés Esperilla Fernández. Jefe de Servicio de Fomento de la Transición Ener-
gética y la Calidad del Suministro de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas.

  Suplente:  D. Rafael Ramos Mora. Jefe de Sección de Ahorro y Eficiencia Energética de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Secretario:

  Titular:  D. Sebastián Conde Mendoza. Técnico funcionario de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

  Suplente:  D. Juan Antonio Santiago Bernal. Jefe de Negociado de Ahorro Energética de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Vocal:

  Titular:  Dña. Rocío Corral Rodríguez. Jefa de Sección de Ordenación Industrial, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas.

  Suplente:  Dña Teresa Bustillo Laguna. Técnica funcionaria de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas.

Mérida, 19 de febrero de 2024.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la ampliación del plazo de presentación de solicitudes a la 
convocatoria de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico 
al sector agrícola en materia de protección de los vegetales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024. (2024060751)

Mediante Resolución de 29 de diciembre de 2023, de esta misma Secretaría General, se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sec-
tor agrícola en materia de protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para el ejercicio 2024 (DOE n.º 25, de 5 de febrero de 2024).

El plazo para cumplimentar y presentar solicitudes a la convocatoria, según el apartado cuarto 
de la misma, se fijó en quince días hábiles, conta dos a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, siendo su fecha de finalización el 27 
de febrero de 2024. 

Dicho apartado cuarto también dispone que las solicitudes se confeccionarán y firmarán de 
forma electrónica, presentándose en todo caso telemáticamente y de manera especial y ex-
clusiva a través de la Plataforma Arado, accesible en https://aradoacceso.juntaex.es a través 
del trámite “Ayudas Agrupaciones de Sanidad Vegetal”, al que se accederá mediante la clave 
principal validada por el Servicio de Sanidad Vegetal y de conformidad con los modelos nor-
malizados de los anexos I y II de la convocatoria. 

El artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, preceptúa que cuando una incidencia técnica haya imposi-
bilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se 
solucione el problema, la Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida como 
la ampliación concreta del plazo no vencido. 

Desde el inicio del plazo de solicitudes han sucedido diversos fallos técnicos en la sede electró-
nica que no han permitido realizar la cumplimentación de diferentes pantallas de la solicitud, 
la impresión de documentos o el registro de las solicitudes, lo que imposibilita su presentación. 

De acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, te-
niendo en cuenta lo que antecede y considerando que no se perjudican derechos de terceros,

RESUELVO

Primero. Acordar de oficio la ampliación del plazo de presentación de solicitudes a la con-
vocatoria de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en 
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materia de protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
ejercicio 2024, por un plazo adicional de cuatro días hábiles, hasta el 4 de marzo inclusive.

Segundo. Notificar a los interesados, mediante la publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, la presente resolución, indicándoles que, de conformidad con el artículo 32.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, contra la misma no cabe recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución 
que ponga fin al procedimiento subvencional.

Mérida, 23 de febrero de 2024.

La Secretaria General, 

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ
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MODIFICACIÓN del Extracto de la Resolución de 29 de diciembre 2023, de 
la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el ejercicio 2024. (2024060768)

BDNS(Identif.):740266

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se publica extracto de la convo-
catoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
(http://www.infosubvenciones.gob.es), y en el presente DOE.

Primero. Bases reguladoras y convocatoria de ayudas.

Mediante Orden de 17 de octubre de 2023 se establecen las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el DOE 
n.º 204, de 24 de octubre de 2023 y correcciones de errores publicadas en el DOE n.º 215, 
de 9 de noviembre de 2023, y en el DOE n.º 233, de 5 de diciembre de 2023.

En el DOE núm. 25, de 5 de febrero de 2024, se publica la Resolución de 29 de diciembre de 
2023, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la 
prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de protección de los vege-
tales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024, así como el extracto 
por el que se convocan las citadas ayudas, según lo previsto en los artículo 17.3.b) y 20.8.a) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Razones para la ampliación del plazo de presentación de solicitudes.

Se considera conveniente la ampliación del plazo de presentación de solicitudes, debido a que 
desde el inicio del mismo se vienen sucediendo diversos fallos técnicos en la sede electrónica 
que no han permitido realizar la cumplimentación de diferentes pantallas de la solicitud, la 
impresión de documentos o el registro de las solicitudes, lo que imposibilita su presentación 
el cual finaliza el día 27 de febrero de 2024.

Tercero. Ampliación plazo para la presentación de solicitudes.

Para ello se acuerda una ampliación del plazo de presentación de solicitudes a la convocatoria 
de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
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protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024 
hasta el 4 de marzo de 2024 inclusive.

Mérida, 23 de febrero de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •



NÚMERO 40 
Martes 27 de febrero de 2024

11754

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria 
correspondiente al año 2024, de las ayudas para la construcción, reforma 
o equipamiento de instalaciones deportivas municipales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2024060654)

De conformidad, con lo dispuesto en el resuelve décimo, de la Resolución de 28 de diciembre 
de 2023 (DOE núm. 23, de 1 de febrero de 2024), de la Secretaría General de la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, por la que se efectúa la convocatoria correspondien-
te al año 2024 de las ayudas para la construcción, reforma o equipamiento de instalaciones 
deportivas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Designar como miembros de la Comisión de Valoración de las ayudas mencionadas a las si-
guientes personas:

 —  Presidente:

      D. Arturo Fernández de los Ríos Mesa, Jefe de Servicio de Gestión y Formación Deportiva 
de la Dirección General de Jóvenes y Deportes.

 —  Vocales:

      D. Jorge García Paniagua, Jefe de Sección de Infraestructuras Deportivas de la Dirección 
General de Jóvenes y Deportes.

      D. Ignacio Corrales Romero, funcionario Titulado Superior de la Dirección General de 
Jóvenes y Deporte.

 —  Secretaria:

      D.ª María José Gómez García, Jefa de Negociado de Infraestructuras Deportivas de la 
Dirección General de Jóvenes y Deportes.

Mérida, 16 de febrero de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 329/2023, de 
13/12/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 575/2021 PA 107/2019. (2024060734)

Con fecha 13/12/2023, se ha dictado el Auto n.º 329/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
575/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Francisca Moreno Montero, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 329/2023, de 13/12/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Francisca Moreno Montero, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el proce-
dimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reco-
nocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 
2020 y 3 días de septiembre del año 2019 (conforme consta en su solicitud de extensión), 
con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; 
y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 332/2023, de 
13/12/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 578/2021 PA 107/2019. (2024060735)

Con fecha 13/12/2023, se ha dictado el Auto n.º 332/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
578/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Gloria Tamurejo Sánchez, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 332/2023, de 13/12/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Gloria Tamurejo Sánchez, sobre extensión de efec-
tos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedi-
miento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de recono-
cerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 
2020, 3 días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago 
de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin 
hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas 
a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 20 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 343/2023, de 
14/12/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 591/2021 PA 107/2019. (2024060740)

Con fecha 14/12/2023, se ha dictado el Auto n.º 343/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
591/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª M. Rosario Rodríguez Carrasco, que es-
tima la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados 
días de inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores 
materiales cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 343/2023, de 14/12/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª M. Rosario Rodríguez Carrasco, sobre extensión 
de efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el 
procedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del 
año 2020 y 3 días de septiembre del año 2019, con el pago de los salarios y experiencia en 
los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento 
respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su instancia y las comunes por 
mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 21 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 327/2023, de 
13/12/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 573/2021 PA 107/2019. (2024060741)

Con fecha 13/12/2023, se ha dictado el Auto n.º 327/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
573/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Marta Raquel Couto Borges, que estima 
la solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 327/2023, de 13/12/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Marta Raquel Couto Borges, sobre extensión de 
efectos a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el pro-
cedimiento abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de 
reconocerle la Administración demandada a la parte demandante 9 días de septiembre de 
2019, con el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia 
referida; y ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada 
partes las causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 21 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 330/2023, de 
13/12/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 576/2021 PA 107/2019. (2024060730)

Con fecha 13/12/2023, se ha dictado el Auto n.º 330/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
576/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D.ª Ana Mena García, que estima la solici-
tud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de ini-
cio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 330/2023, de 13/12/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D.ª Ana Mena García, sobre extensión de efectos a su 
favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 2 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 22 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2023, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 331/2023, de 
13/12/2023, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 
de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria 
y de personal 577/2021 PA 107/2019. (2024060731)

Con fecha 13/12/2023, se ha dictado el Auto n.º 331/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
577/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Ángel Durán Carrasco, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 331/2023, de 13/12/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Ángel Durán Carrasco, sobre extensión de efectos a 
su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimiento 
abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle la 
Administración demandada a la parte demandante 4 días de septiembre del año 2020, 3 
días de septiembre del año 2019 y 3 días de septiembre del año 2018, con el pago de los 
salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y ello, sin hacer 
especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las causadas a su 
instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 22 de diciembre de 2023.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO
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RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2024, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución del Auto 280/2023, de 2/10/2023, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el 
procedimiento de extensión de efectos de sentencia tributaria y de personal 
511/2021 PA 107/2019. (2024060732)

Con fecha 2/10/2023, se ha dictado el Auto n.º 280/2023 por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos de sentencia 
511/2021 PA 107/2019, seguido a instancias de D. Antonio José Arroyo Tena, que estima la 
solicitud sobre reconocimiento del pago de salarios y experiencias de determinados días de 
inicio de curso, cuyo contenido se ha modificado posteriormente dados los errores materiales 
cometidos.

Contra el mentado auto, que es firme, no cabe interponer recurso alguno, por lo que procede 
su ejecución.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 
realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 
dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 
efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 
menos los datos del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, 
con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución del Auto 280/2023, de 2/10/2023, dictado por el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento de extensión de efectos 
de sentencia Rectificado PA 107/2019, siendo el tenor literal rectificado del fallo el siguiente:
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  “Estimar la solicitud efectuada por D. Antonio José Arroyo Tena, sobre extensión de efectos 
a su favor, de la sentencia firme dictada en fecha 30 de marzo de 2020 en el procedimien-
to abreviado n.º 107/2019, seguido ante este Juzgado, en el sentido pues de reconocerle 
la Administración demandada a la demandante, 9 días de septiembre del año 2018, con 
el pago de los salarios y experiencia en los términos previstos en la sentencia referida; y 
ello, sin hacer especial pronunciamiento respecto de las costas abonando cada partes las 
causadas a su instancia y las comunes por mitad”.

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta 
la ejecución de anteriores sentencias o autos sobre los mismos conceptos y periodos que 
pudieran coincidir.

Mérida, 12 de enero de 2024.

El Director General de Personal 
Docente,

DAVID MORENO REGO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

Anuncio de 19 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a la concesión de 
ayudas a proyectos de cooperación internacional para el desarrollo tramitadas 
por el procedimiento de concurrencia competitiva correspondientes al año 
2023. (2024080252)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y sub-
venciones en dicha materia.

El artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye las competencias en materia de cooperación 
internacional a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, donde se integra la 
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.4 del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de dicha Consejería.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en 
el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la 
subvención. De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarro-
llo (DOE n.º 28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que 
se llevará a cabo la acción subvencionada.

Por Resolución de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, se convocan subvenciones a proyectos de coope-
ración internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concurrencia com-
petitiva para el año 2023 (DOE n.º 15, de 23 de enero de 2023).

Examinadas las solicitudes, los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de 
Valoración y Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; de acuerdo, 
con la propuesta de la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para 

V
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el Desarrollo, y una vez resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarias, 
procede dar publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 32.5 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se esta-
blecen las Bases Reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto se procede a:

Primero. Dar publicidad en el anexo I adjunto a las ayudas concedidas al amparo de la Resolu-
ción de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coo-
peración para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva 
para el año 2023, especificándose la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, el proyecto 
objeto de financiación y el país en que se llevará a cabo; por importe total de 6.646.591,95 
€ con cargo Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el 
Desarrollo”, Fondo CAG0000001, aplicación presupuestaria 17003 252C 48000.

Segundo. Dar publicidad en el anexo II a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coope-
ración para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva 
para el año 2023, especificándose la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, el proyecto 
objeto de financiación y el país en que se llevará a cabo; por importe total de 240.000,00 €, 
con cargo Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el 
Desarrollo”, Fondo CAG0000001, aplicación presupuestaria 17003 252C 78000.

Mérida, 19 de febrero de 2024. La Directora de la Agencia Extremeña de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, ISABEL BELLOSO BUESO.
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ANEXO I

AYUDAS CONCEDIDAS CONVOCATORIA AÑO 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 48000.

EXPTE ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO

PRIMERA
ANUALIDAD

SEGUNDA
ANUALIDAD

23PC003

AGRUPACIÓN: 
ASOCIACIÓN 
POR LA PAZ Y 

EL DESARROLLO 
MEDICUS MUNDI 

SUR

Bolivia

Sostenibilidad de la 
vida: impulsando 
sistemas de pro-

ducción resilientes 
desde el empo-

deramiento social 
de las mujeres y 

el fomento de una 
alimentación sana, 
soberana y nutriti-
va Potosí, Bolivia

401.660,75 € 254.564,50 € 147.096,25 €

23PC004
ASOCIACIÓN 

POR LA PAZ Y EL 
DESARROLLO

Senegal

Construcción de 
Seguridad Alimen-
taria y Resiliencia 
en las unidades 

familiares impulsa-
da por el control de 
las mujeres sobre 
los procesos agro-
forestales del área 
rural de la Región 

de Ziguinchor

309.867,00 € 179.998,00 € 129.869,00 €

23PC006
FARMACÉUTICOS 

MUNDI
Mali

Promoción del 
ejercicio de los 

Derechos Sexuales 
y Reproductivos 
(DDSSRR) de 

mujeres y hom-
bres adolescentes 

y jóvenes con 
enfoque de erra-
dicación de Prác-
ticas Tradicionales 
Nefastas (PTN) y 

otras Violencias de 
Género (VdG) en la 
Comuna Rural de 
Kokofata (Círculo 
de Kita, región de 

Kita).

339.327,09 € 246.785,34 € 92.541,75 €
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EXPTE ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO

PRIMERA
ANUALIDAD

SEGUNDA
ANUALIDAD

23PC007
FUNDACIÓN 

ENTRECULTURAS 
FÉ Y ALEGRÍA

Chad

Derecho a una 
educación de ca-
lidad, inclusivo y 
sostenible para 
niños, niñas y 

adolescentes de 15 
escuelas de gestión 
comunitaria en la 

provincia de Guéra, 
Chad

423.001,64 € 249.079,83 € 173.921,81 €

23PC008

LIGA ESPAÑOLA 
DE LA 

EDUCACIÓN Y 
LA CULTURA 

POPULAR

Colombia

Redes pedagógicas 
que construyen paz 
con enfoque de de-
rechos y géneros.

327.936,10 € 226.219,08 € 101.717,02 €

23PC014

FUNDACIÓN 
MUSOL 

(Municipalistas 
por la 

Solidaridad y el 
Fortalecimiento 
Institucional)

Senegal

Refuerzo de la res-
iliencia de la pobla-
ción de la comuna 
de Nyassia (depar-

tamento de Zi-
guinchor) a través 
del acceso al agua 
para usos múltiples 
y el fortalecimiento 
de la gestión mu-
nicipal de residuos 

sólidos.

179.998,47 € 179.998,47 € 0,00 €

23PC015

FUNDACIÓN 
ALIANZA 
POR LOS 

DERECHOS, LA 
IGUALDAD Y LA 
SOLIDARIDAD 

INTERNACIONAL 
(ALIANZA 
POR LA 

SOLIDARIDAD)

Senegal

Facilitar el derecho 
a la alimentación 
de forma sosteni-
ble en la comuni-
dad rural de Sare 

Bidji.

309.539,91 € 179.970,27 € 129.569,64 €

23PC016
PAZ CON 

DIGNIDAD
El Salvador

Asegurado el De-
recho Humano al 
Agua con enfoque 
de género en la 

comunidad de San 
Antonio, Comas-

agua - El Salvador.

425.000,00 € 250.000,00 € 175.000,00 €

23PC017
CÁRITAS 

DIOCESANA DE 
PLASENCIA

Mozambique

Defensa y promo-
ción del Derecho 
a la Alimentación 
de familias vulne-
rables y pequeños 
agricultores de la 

localidad de Guiua, 
Mozambique.

206.516,12 € 206.516,12 € 0,00 €
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EXPTE ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO

PRIMERA
ANUALIDAD

SEGUNDA
ANUALIDAD

23PC018

FUNDACIÓN 
ATABAL PARA LA 
COOPERACIÓN 

AL DESARROLLO

Sierra Leona

Childline. Defensa 
de la infancia y la 
juventud de Sierra 
Leona mediante 

acciones de protec-
ción y prevención 
ante los diferentes 
tipos de violencias.

199.440,48 € 119.675,65 € 79.764,83 €

23PC021
MEDICUS MUNDI 

SUR
Marruecos

Fortalecimiento 
del sistema públi-
co de salud y de 

organizaciones de 
la sociedad civil 
para brindar una 
respuesta basada 
en derechos, con 
enfoque feminista 

e intercultural a las 
violencias de géne-
ro en las regiones 
de Rabat-Salé-Ke-
nitra y Casablanca-

Settat.

250.000,00 € 250.000,00 € 0,00 €

23PC023
MOVIMIENTO 

EXTREMEÑO POR 
LA PAZ

Malí
Resiliencia en el 

Sahel, Malí.
424.495,78 € 249.812,38 € 174.683,40 €

23PC027

ASOCIACIÓN 
PARA LA 

COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO 
EN EL ÁMBITO 
MUNICIPAL, 

ACODAM

Bolivia

Mejoramiento de 
las capacidades 
productivas de 
pequeños em-

prendimientos en 
la Región de las 

Misiones Jesuísti-
cas de Chiquitos, 

Bolivia.

396.300,26 € 226.861,55 € 169.438,71 €

23PC029

INSTITUTO 
SINDICAL DE 

COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO

Nicaragua

Innovación tecno-
lógica para la sos-
tenibilidad ambien-

tal y económica 
de microempresas 
lideradas por mu-
jeres en el munici-
pio de Yalagüina.

424.999,99 € 235.721,33 € 189.278,66 €

23PC030

SOLIDARIDAD 
CON GUINEA 

BISSAU, 
SOGUIBA

Guinea 
Bissau

Bemba Comunita-
ria: Fortalecido el 
acceso a derechos 
económicos y so-
ciales de mujeres, 
campesinas y jóve-
nes rurales. Sector 
de bigene, Guinea 

Bissau.

306.564,44 € 177.951,84 € 128.612,60 €
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EXPTE ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO

PRIMERA
ANUALIDAD

SEGUNDA
ANUALIDAD

23PC032
ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN 

POR LA PAZ
Marruecos

AL-MADINA II: 
Avanzando hacia la 

construcción co-
lectiva de ciudades 
inclusivas y protec-
toras de los dere-
chos fundamenta-
les de las personas 

migrantes de la 
región de la Orien-

tal, Marruecos.

424.439,90 € 249.842,79 € 174.597,11 €

23PC033
FUNDACIÓN 
AYUDA EN 
ACCIÓN

Mozambique

Contribuyendo al 
Derecho a la Edu-
cación en la locali-
dad de Mahelane, 
Distrito de Namaa-
cha (Mozambique) 

- CODIEDUCA.

425.000,00 € 250.000,00 € 175.000,00 €

23PC035
FUNDACIÓN 
TRIÁNGULO 

EXTREMADURA
Colombia

EXISTIMOS - Apor-
tes a la construc-

ción de un escena-
rio de posconflicto 
pacífico e inclusivo 
en Colombia, en 
coherencia con 

la Agenda 2030, 
teniendo en cuenta 
un enfoque de gé-
nero y diversidad 

sexual que no deje 
a nadie atrás.

365.469,62 € 197.807,31 € 167.662,31 €

23PC036

ASOCIACIÓN DE 
UNIVERSIDADES 
POPULARES DE 
EXTREMADURA

El Salvador

Incentivando la 
agricultura y las 
tradiciones en 

Morazán.

420.000,00 € 250.000,00 € 170.000,00 €

23PC039
ASOCIACIÓN 
SINERGOS

Argelia

Visibilizando y 
atendiendo las 

necesidades de la 
población refugiada 
saharaui víctimas 

de minas y las per-
sonas cuidadoras.

87.034,40 € 87.034,40 € 0,00 €

TOTAL CONCEDIDO 6.646.591,95 €
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ANEXO II

AYUDAS CONCEDIDAS CONVOCATORIA AÑO 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 78000.

EXPTE ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO IMPORTE 

CONCEDIDO
PRIMERA

ANUALIDAD
SEGUNDA

ANUALIDAD

23PC043

ONGD SED 
(SOLIDARIDAD, 
EDUCACIÓN, 

DESARROLLO)

Liberia

Promoción del 
acceso a la 

educación primaria 
con enfoque de 
género en Kpan 

Town, Liberia

240.000,00 € 180.000,00 € 60.000,00 €

TOTAL CONCEDIDO 240.000,00 €
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ANUNCIO de 19 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a la concesión 
de ayudas a proyectos de educación para la ciudadanía global tramitadas por 
el procedimiento de concurrencia competitiva correspondientes al año 2023. 
(2024080253)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y sub-
venciones en dicha materia.

El artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye las competencias en materia de cooperación 
internacional a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, donde se integra la 
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.4 del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de dicha Consejería.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en 
el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la 
subvención. De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarro-
llo (DOE n.º 28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que 
se llevará a cabo la acción subvencionada.

Por Resolución de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, se convocan subvenciones a proyectos de educa-
ción para la ciudadanía global tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva 
para el año 2023 (DOE n.º 15, de 23 de enero de 2023).

Examinadas las solicitudes, los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de 
Valoración y Evaluación y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo; de acuerdo, 
con la propuesta de la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo, y una vez resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarias, 
procede dar publicidad a la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el artículo 41.5 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el 
desarrollo.
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Por todo ello, en virtud de lo dispuesto se procede a:

Único. Dar publicidad en el anexo I adjunto a las ayudas concedidas al amparo la Resolución 
de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coope-
ración para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos de educación para 
la ciudadanía global tramitadas por el procedimiento de concurrencia competitiva para el año 
2023, haciendo constar la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, país de ejecución y el 
proyecto objeto de financiación; por importe total de 1.325.725,41 €, con cargo al Proyecto 
de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo 
CAG0000001, aplicación presupuestaria 17003 252C 48000.

Mérida, 19 de febrero de 2024. La Directora de la Agencia Extremeña de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, ISABEL BELLOSO BUESO.
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ANEXO I

AYUDAS CONCEDIDAS CONVOCATORIA AÑO 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 48000.

EXPTE. ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO

PRIMERA
ANUALIDAD

SEGUNDA
ANUALIDAD

23ED001

ASOCIACIÓN 
INCYDES 

-Investigación, 
Cultura y 

Desarrollo Social

Extremadura 
(España)

ColectivArte: Tra-
bajando procesos 
de reflexión para 

promover la igual-
dad de género y 

construir relaciones 
sanas y equitati-

vas de lo local a lo 
global. Fase II.

70.000,00 € 40.000,00 € 30.000,00 €

23ED002
MOVIMIENTO 

EXTREMEÑO POR 
LA PAZ

Extremadura 
(España)

Cultivando pueblos, 
acción desde el me-
dio rural. Edición V.

69.899,17 € 39.987,51 € 29.911,66 €

23ED003

ASOCIACIÓN DE 
UNIVERSIDADES 
POPULARES DE 
EXTREMADURA

Extremadura 
(España)

Derechos Humanos 
en la pinacoteca 

de los sentimientos 
desde la Educación 
para la Ciudadanía 

Global.

70.000,00 € 40.000,00 € 30.000,00 €

23ED004
ASOCIACIÓN 

COMITÉ ESPAÑOL 
DE LA UNRWA

Extremadura 
(España)

Escuchando a 
Palestina III: Sen-
sibilizar a través 
de la Música y la 
Ilustración sobre 
la situación de la 

población refugiada 
de Palestina.

40.000,00 € 40.000,00 € 0,00 €

23ED005
ASDE-SCOUTS DE 

EXTREMADURA
Extremadura 

(España)

In-Sostenible - 
Educando para 

cambiar el mundo.
15.999,05 € 15.999,05 € 0,00 €

23ED007

AGRUPACIÓN:

FUNDACIÓN 
ALIANZA POR 

LOS DERECHOS, 
LA IGUALDAD Y 

LA SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL

ASOCIACIÓN 
DE MUJERES 
MALVALUNA

Extremadura 
(España)

CIUDADANAS: 
Mujeres migran-
tes participan en 
la defensa de sus 

derechos.

64.964,00 € 49.730,46 € 15.233,54 €
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EXPTE. ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO

PRIMERA
ANUALIDAD

SEGUNDA
ANUALIDAD

23ED008
FUNDACIÓN 

MUJERES
Extremadura 

(España)
Escuela Feminista 
Rural de la Siberia.

70.000,00 € 40.000,00 € 30.000,00 €

23ED013
FUNDACIÓN 

AYUDA EN ACCIÓN
Extremadura 

(España)

Youth4ThePlanet: 
“Juventud Extreme-
ña en acción por el 

clima”.

51.406,92 € 37.262,64 € 14.144,28 €

23ED014
MEDICUS  

MUNDI SUR
Extremadura 

(España)

ODS17_ALIAN-
ZASENSALUD: 
Impulso de la 

cooperación inter-
nacional extremeña 
en Salud, mediante 

alianzas estraté-
gicas y sinérgicas 
para la puesta en 
marcha de inicia-
tivas transforma-
doras, sostenibles 
y coordinadas en 
salud global, ac-
ción humanitaria 
y educación para 
el desarrollo en el 

marco de la Agenda 
2030.

37.291,68 € 37.291,68 € 0,00 €

23ED015

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 

COMITÉ 
AUTONÓMICO DE 
EXTREMADURA

Extremadura 
(España)

PROTEGER LA 
HUMANIDAD: MO-
VILIDAD HUMANA 
E INTERCULTURA-

LIDAD.

53.783,62 € 36.339,93€ 17.443,69 €

23ED016
MEDICOS DEL 

MUNDO
Extremadura 

(España)

Salud sin barreras: 
movilizando a la 

sociedad extreme-
ña para el acceso 
universal a la sa-

lud.

29.044,08 € 29.044,08 € 0,00 €

23ED018
FUNDACIÓN 

BOSCO GLOBAL
Extremadura 

(España)

Activa tu modo 
friendly. Ciudadanía 
positiva para pre-
venir discursos de 

odio.

35.789,60 € 35.789,60 € 0,00 €

23ED021

INSTITUTO 
SINDICAL DE 

COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO

Extremadura 
(España)

Contribuir a la 
vinculación del 

mundo del traba-
jo y la formación 

profesional reglada 
en Extremadura 

con el compromiso, 
defensa y promo-
ción de la Agenda 

2030 y el diseño de 
estrategias educati-
vas activas de de-
sarrollo sostenible.

55.000,00 € 35.673,93 € 19.326,07 €
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EXPTE. ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO

PRIMERA
ANUALIDAD

SEGUNDA
ANUALIDAD

23ED022

FUNDACIÓN 
MUSOL 

(MUNICIPALISTAS 
POR LA 

SOLIDARIDAD Y EL 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL)

Extremadura 
(España)

E4J Cultura de la 
legalidad para el 
Desarrollo Soste-
nible en Extrema-

dura.

39.999,59 € 39.999,59 € 0,00 €

23ED023
SOLIDARIDAD 
CON GUINEA 

BISSAU, SOGUIBA

Extremadura 
(España)

Glocalidad Soste-
nible.

70.000,00 € 40.000,00 € 30.000,00 €

23ED025

AGRUPACIÓN:

MOVIMIENTO 
EXTREMEÑO POR 

LA PAZ

ASOCIACIÓN 
LANERAS

Extremadura 
(España)

Pro-Tejiendo Terri-
torios.

79.905,62 € 49.914,09 € 29.991,53 €

23ED026
ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO 
RUREX

Extremadura 
(España)

Me Toca la Fibra III 
Hacia un modelo 
de producción y 

consumo de moda 
sostenible y res-

ponsable.

54.825,32 € 34.562,19 € 20.263,13 €

23ED028
FUNDACIÓN 
CIUDADANÍA

Extremadura 
(España)

Red extremeña de 
Agentes para la 

Acción Mundial por 
la Agenda 2030 de 
Desarrollo Soste-

nible.

55.000,00 € 35.793,91 € 19.206,09 €

23ED029
ASAMBLEA DE 
COOPERACION 

POR LA PAZ

Extremadura 
(España)

Barrios Abiertos. 
Juntas Construimos 
Barrio: generando 
procesos partici-
pativos y de con-

vivencia en barrios 
periféricos de Mé-

rida.

53.864,02 € 37.496,42 € 16.367,60 €

23ED030
FARMACÉUTICOS 

MUNDI
Extremadura 

(España)

CULTIVANDO SA-
LUD. Comunidades 

que cuidan.
70.000,00 € 40.000,00 € 30.000,00 €

23ED034

FUNDACIÓN 
ATABAL PARA LA 

COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO

Extremadura 
(España)

De Mano en Mano. 
Espacio Local de 
Sostenibilidad y 

Economía Colabo-
rativa.

59.999,51 € 38.386,85 € 21.612,66 €
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EXPTE. ENTIDAD PAÍS DE 
EJECUCIÓN PROYECTO

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEDIDO

PRIMERA
ANUALIDAD

SEGUNDA
ANUALIDAD

23ED038
MUJERES EN ZONA 

DE CONFLICTO
Extremadura 

(España)

Dime por dónde 
vienes y te diré 
si te trato: ludo 
pedagogía para 

contribuir desde la 
Agenda 2030 a la 
erradicación de la 
trata de personas 
en Extremadura, 

países de origen y 
tránsito.

39.951,34 € 39.951,34 € 0,00 €

23ED040

ASOCIACIÓN 
TALLER DE 

EDUCACIÓN 
EN VALORES 

ALTERNATIVOS 
(COLECTIVO CALA)

Extremadura 
(España)

Atravesadas, proce-
sos educomunicati-
vos de la rabia a la 

acción.

69.032,67 € 39.519,31 € 29.513,36 €

23ED042
FUNDACIÓN 
TRIÁNGULO 

EXTREMADURA

Extremadura 
(España)

QUÉ SABE NADIE - 
Reconocimiento de 
la especificidad de 
los procesos de re-
presión sufridos por 
las personas LGBTI 
en estados opre-
sores o zonas en 

situación de conflic-
to en consonancia 
con la consecución 
del objetivo de paz, 

justicia y protec-
ción de la agenda 

2030.

69.969,22 € 39.989,20 € 29.980,02 €

TOTAL CONCEDIDO 1.325.725,41 €
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ANUNCIO de 19 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a la concesión 
de ayudas a proyectos de cooperación internacional para el desarrollo 
tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria 
abierta correspondientes al año 2023. (2024080254)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y sub-
venciones en dicha materia.

El artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye las competencias en materia de cooperación 
internacional a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, donde se integra la 
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.4 del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de dicha Consejería.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en 
el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la 
subvención. De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarro-
llo (DOE n.º 28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que 
se llevará a cabo la acción subvencionada.

Resolución de 30 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y 
Cooperación para el Desarrollo, se convocan subvenciones a proyectos de cooperación inter-
nacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de 
convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada (DOE n.º 
67, de 10 de abril).

Examinados los proyectos presentados, comprobada la concurrencia de los requisitos, con-
forme al artículo 48.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, de acuerdo con la propuesta de la 
Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una vez 
resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarías, procede dar publicidad a 
la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49, párrafo tercero, 
del referido decreto así como en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Por todo ello, en virtud de lo dispuesto se procede a:

Primero. Dar publicidad en el anexo I a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 30 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Coopera-
ción para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a tra-
vés de convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada, 
señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país 
en que se llevará a cabo, por un importe total de 2.094.761,40 €, con cargo al Proyecto 
de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo 
CAG0000001, aplicación presupuestaria 17003 252C 48000.

Segundo. Dar publicidad en el anexo II a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 30 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación inter-
nacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de 
convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalan-
do la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se 
llevará a cabo, por un importe total de 400.000,00 € con cargo al Proyecto de gasto 20090027 
“Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001, aplica-
ción presupuestaria 17003 252C 49000.

Tercero. Dar publicidad en el anexo III a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 
de 30 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación inter-
nacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de 
convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalan-
do la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se 
llevará a cabo, por un importe total de 520.948,51 € con cargo al Proyecto de gasto 20090027 
“Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001, aplica-
ción presupuestaria 17003 252C 78000.

Cuarto. Dar publicidad en el anexo IV a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 
30 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación 
para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación inter-
nacional para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de 
convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalan-
do la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se 
llevará a cabo, por un importe total de 176.393,60 € con cargo al Proyecto de gasto 20090027 
“Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001, aplica-
ción presupuestaria 17003 252C 43200.
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Quinto. Dar publicidad en el anexo V a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución 30 
de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad y Cooperación para 
el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos de cooperación internacional 
para el desarrollo tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convo-
catoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalando la 
entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se llevará 
a cabo, por un importe total de 256.466,87 €, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Ac-
ciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001, aplicación 
presupuestaria 17003 252C 44000.

Mérida, 19 de febrero de 2024. La Directora de la Agencia Extremeña de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, ISABEL BELLOSO BUESO.
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ANEXO I

AYUDAS CONCEDIDAS CONVOCATORIA 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 48000.

Expediente Entidad Proyecto País 
ejecución

Importe 
Concedido

Primera 
anualidad

Segunda 
Anualidad

23CA003

FELCODE 
(FONDO 

EXTREMEÑO 
LOCAL DE 

COOPERACIÓN 
AL 

DESARROLLO)

Desarrollo comuni-
tario a través de la 
puesta en valor del 
patrimonio natural y 

cultural.

Bolivia 150.000,00 € 150.000,00 € 0,00 €

23CA005

SOLIDARIDAD 
CON GUINEA 

BISSAU, 
SOGUIBA

No Djunta Mon, jun-
tamos las manos: 
cooperativa agro-

ecológica de mujeres 
horticultoras de Gui-

nea Bissau.

Guinea-
Bissau

250.000,00 € 131.700,00 € 118.300,00 €

23CA007
FUNDACIÓN 
TRIANGULO 

EXTREMADURA

Apoyo a la búsqueda 
de personas dadas 

por las desaparecidas 
en el contexto y en 
razón del conflicto 

armado en Colombia 
en el marco de los 

Planes Regionales de 
Búsqueda del Centro 
y Oriente del Cauca 

y del Valle del Patía y 
Macizo Colombiano. 

Fase II.

Colombia 332.045,79 € 173.512,21 € 158.533,58 €

23CA009

PROMOCIÓN 
CLARETIANA 

PARA EL 
DESARROLLO 

- BÉTICA 
(PROCLADE 

BÉTICA)

“Jóvenes en situación 
de vulnerabilidad me-
joran sus condiciones 
de vida mediante la 

promoción de oportu-
nidades profesionales 
y educativas en los 

Municipios de La Paz 
y El Alto (Bolivia)”

Bolivia 205.585,19 € 205.585,19 € 0,00 €
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Expediente Entidad Proyecto País 
ejecución

Importe 
Concedido

Primera 
anualidad

Segunda 
Anualidad

23CA010

AGRUPACIÓN: 
 FUNDACIÓN 

ALIANZA 
POR LOS 

DERECHOS, LA 
IGUALDAD Y LA 
SOLIDARIDAD 

INTERNACIONAL 
(ALIANZA 
POR LA 

SOLIDARIDAD)

 ASOCIACIÓN 
DE MUJERES 
MALVALUNA

SinergACt. Fortale-
ciendo sinergias y 

procesos de defenso-
ría entre mujeres mi-
grantes y marroquíes, 
con especial atención 

a madres solteras, 
para favorecer la au-
tonomía y el ejercicio 
de sus derechos en 
Tánger, Marruecos

Marruecos 178.591,96 € 178.591,96 € 0,00 €

23CA011

AGRUPACIÓN: 
ASE, 

ALIANZA DE 
SOLIDARIDAD 
EXTREMEÑA 

 ASOCIACIÓN 
REBIBIR

Manejo integral del 
bosque en comuni-

dades indígenas Chi-
quitanas (Bolivia) con 
chaqueo sin quema, 

mediante sistemas de 
producción agroeco-

lógica.

Bolivia 180.000,00 € 180.000,00 € 0,00 €

23SA001

FUNDHEX 
FUNDACIÓN 

DE HERMANOS 
PARA LA 

IGUALDAD Y 
LA INCLUSIÓN 

SOCIAL 
(FUNDHEX)

IX Congreso Interna-
cional sobre Coopera-
ción, Investigación y 
Discapacidad: Mujer, 
discapacidad y ODS. 
Mejora de la calidad 
de vida de las perso-
nas con discapacidad 

en Iberoamérica y 
Extremadura, promo-
viendo acciones de 

sensibilización a tra-
vés del INIBEDI.

España

(Extrema-
dura)

40.000,00 € 40.000,00 € 0,00 €

23SA002

FUNDACIÓN 
PORCAUSA DE 

INVESTIGACIÓN 
Y PERIODISMO

VI Congreso Interna-
cional de Periodismo 

de Migraciones y 
Desarrollo de Mérida

España

(Extrema-
dura)

59.999,32 € 59.999,32 € 0,00 €

23SA003

FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES 

DE AMIGOS 
DEL PUEBLO 

SAHARAUI DE 
EXTREMADURA 

(FEDESAEX)

Vacaciones en Paz 
2023

España

(Extrema-
dura)

125.000,00 € 125.000,00 € 0,00 €

23SA004
ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO 
RUREX

ActivART23 Objetivos 
de Desarrollo Soste-

nible.

España

(Extrema-
dura)

76.583,02 € 76.583,02 € 0,00 €
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Expediente Entidad Proyecto País 
ejecución

Importe 
Concedido

Primera 
anualidad

Segunda 
Anualidad

23SA005

AGRUPACIÓN:

FUNDACIÓN 
MUJERES

 ASOCIACIÓN 
DERECHOS 
HUMANOS 
Y DE LAS 

MUJERES DE 
EXTREMADURA 

(ADHEX)

 ASOCIACIÓN 
MALVALUNA

 MUJERES 
EN ZONA DE 
CONFLICTO

Feministas Cooperan-
do. Fase VI: Juntas 

avanzamos hacia una 
cooperación feminista 

en Extremadura.

España

(Extrema-
dura)

150.000,00 € 67.375,76 € 82.624,24 €

23SA006

INSTITUTO 
SINDICAL DE 

COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO 

(ISCOD)

El papel de las per-
sonas trabajadoras y 
voluntarias en la coo-
peración extremeña.

España

(Extrema-
dura)

46.999,82 € 46.999,82 € 0,00 €

23FA002

ASOCIACIÓN DE 
UNIVERSIDADES 
POPULARES DE 
EXTREMADURA 

(AUPEX)

Programa Mandela 
“Formación en Coo-
peración Internacio-
nal para el Desarrollo 
de personas adultas 
de la CCAA de Extre-

madura”.

España

(Extrema-
dura)

299.956,30 € 150.000,00 € 149.956,30 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 2.094.761,40 €
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ANEXO II

AYUDAS CONCEDIDAS CONVOCATORIA 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 49000.

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

Primera 
Anualidad

Segunda 
Anualidad

23CA001

UNRWA- AGENCIA 
DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS 
REFUGIADOS DE 
PALESTINA EN 

ORIENTE MEDIO

Proveyendo de 
mecanismos para 

el empodera-
miento económico 

de las mujeres 
jóvenes de Cisjor-
dania mediante la 
formación profe-

sional.

Territorio 
Palestino

200.000,00 € 200.000,00 € 0,00 €

23CA006

ALIANZA DE 
CIVILIZACIONES 

DE LAS NACIONES 
UNIDAS (UNAOC)

Jóvenes Construc-
tores de Paz en 
América Latina y 

el Caribe.

América 
Latina y 
Caribe

200.000,00 € 200.000,00 € 0,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 400.000,00 €
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ANEXO III

AYUDAS CONCEDIDAS CONVOCATORIA 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional  
para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 78000.

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

Primera 
Anualidad

Segunda 
Anualidad

23CA002

AGRUPACIÓN: 
FUNDACIÓN  
CIUDADANÍA  

ASAMBLEA DE COO-
PERACIÓN POR LA 

PAZ

El Jardín Botánico 
“Quinta de los 
Molinos”, hacia 

un nuevo modelo 
energético sos-
tenible y cultura 
verde. Fase II.

Cuba 300.000,00 € 200.000,00 € 100.000,00 €

23CA004

ASOCIACIÓN DE 
UNIVERSIDADES 
POPULARES DE 
EXTREMADURA 

(AUPEX)

Infraestructura y 
Equipamiento para 
la transformación 

educativa con 
énfasis en sosteni-
bilidad ambiental y 
equidad de género 

en 21 espacios 
educativos de 5 
localidades del 

Chocó Andino de 
Ecuador.

Ecuador 149.998,51 € 149.998,51 € 0,00 €

23CA008

ASOCIACIÓN MA-
DRE TERESA ONG 
DE AYUDA A LOS 

NIÑOS DE LA INDIA

Construcción de 
un hogar para 

infancia y juven-
tud en situación 
de vulnerabilidad 
y exclusión social, 
en el estado de 
Telangana, India 

(Fase 1).

India 70.950,00 € 70.950,00 € 0,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 520.948,51 €
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ANEXO IV

AYUDAS CONCEDIDAS CONVOCATORIA 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional  
para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 43200.

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

Primera 
Anualidad

Segunda 
Anualidad

23FA003

UNIVERSIDAD 
DE 

EXTREMADURA 
(UEX)

FORCAPCD. Fortaleci-
miento de capacidades 
de Cooperación para el 
Desarrollo mediante la 
formación e investiga-
ción en la Universidad 

de Extremadura.

España (Ex-
tremadura)

176.393,60 € 108.896,20 € 67.497,40 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 176.393,60 €
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ANEXO V

AYUDAS CONCEDIDAS CONVOCATORIA 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarro-
llo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 44000.

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

Primera 
Anualidad

Segunda 
Anualidad

23FA001

FUNDACIÓN 
JÓVENES Y 
DEPORTE 

(FJyD)

Jóvenes de Extremadura 
en organismos 

multilaterales. Sexta 
Edición.

España

EE.UU

Bélgica

Francia

Cuba

Colombia

256.466, 87 € 184.761,12 € 71.705,75 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 256.466, 87 €
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ANUNCIO de 19 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a la concesión 
de subvenciones a proyectos para acciones humanitarias tramitadas por 
el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta 
correspondientes al año 2023. (2024080255)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y sub-
venciones en dicha materia.

El artículo 2 del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye las competencias en materia de cooperación 
internacional a la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social, donde se integra la 
Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.4 del Decreto 231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de dicha Consejería.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en 
el Diario Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la 
subvención. De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarro-
llo (DOE n.º 28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que 
se llevará a cabo la acción subvencionada.

Por Resolución de 23 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de Igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo (DOE n.º 64, de 3 de abril) se convocan subvenciones a pro-
yectos para acciones humanitaria tramitadas por el procedimiento de concesión directa a tra-
vés de convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada.

Examinados los proyectos presentados, comprobada la concurrencia de los requisitos, con-
forme al artículo 56.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, de acuerdo con la propuesta de la 
Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una vez 
resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarías, procede dar publicidad a 
la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57, párrafo tercero, 
del referido decreto así como en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Por todo ello, en virtud de lo dispuesto se procede a:

Primero. Dar publicidad en el anexo I adjunto a esta resolución, a las ayudas concedidas al 
amparo de la Resolución de 23 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos 
para acciones humanitaria tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de 
convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalan-
do la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se 
llevará a cabo, por un importe total de 348.279,00 € con cargo al Proyecto de gasto 20090027 
“Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 aplica-
ción presupuestaria 17003 252C 48000.

Segundo. Dar publicidad en el anexo II adjunto a esta resolución, a las ayudas concedidas 
al amparo de la Resolución de 23 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Conse-
jería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a 
proyectos para acciones humanitaria tramitadas por el procedimiento de concesión directa a 
través de convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concer-
tada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el 
país en que se llevará a cabo, por un importe total de 600.000,00 €, con cargo al Proyecto 
de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo 
CAG0000001, aplicación presupuestaria 17003 252C 49000.

Tercero. Dar publicidad en el anexo III adjunto a esta resolución, a las ayudas concedidas al 
amparo de la Resolución de 23 de marzo de 2023, de la Secretaría General de la Consejería de 
Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, por la que se convocan subvenciones a proyectos 
para acciones humanitaria tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de 
convocatoria abierta para el año 2023, bajo la modalidad de cooperación concertada, señalan-
do la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad de la acción y el país en que se 
llevará a cabo, por un importe total de 500.000,00 € con cargo al Proyecto de gasto 20090027 
“Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001, aplica-
ción presupuestaria 17003 252C 78000.

Mérida, 19 de febrero de 2024. La Directora de la Agencia Extremeña de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo, ISABEL BELLOSO BUESO.
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS CONVOCATORIA 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional  
para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 48000.

Expediente Entidad Proyecto País 
ejecución

Importe 
Concedido

23AH004
MÉDICOS DEL 

MUNDO

Mejorar la asistencia multisectorial de la población 
para cubrir las necesidades de salud y protección 
de las personas en situación de vulnerabilidad en 

Nangade, provincia de Cabo Delgado, Mozambique.

Mozambique 198.279,00 €

23AH005
ASOCIACIÓN 

NOVACT

Apoyo urgente multisectorial por las personas afec-
tadas por el terremoto en los territorios kurdos de 

Siria
Siria 150.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 348.279,00 €
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ANEXO II 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS CONVOCATORIA 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional  
para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 49000.

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

23AH001

ALTO COMISIADO 
DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS 
REFUGIADOS (UN-

HCR / ACNUR)

Acceso a refugio seguro y digno para las personas 
refugiadas saharauis de los campos de Tinduf en 

Argelia
Argelia 200.000,00 €

23AH002

UNRWA- AGENCIA 
DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS 
REFUGIADOS DE 
PALESTINA EN 

ORIENTE MEDIO

Promoviendo los derechos sexuales y reproductivos 
y el derecho a la salud materno-infantil para las mu-
jeres refugiadas de Palestina en el centro de salud 

de UNRWA en Shaboura, en la franja de Gaza.

Territorio 
Palestino

200.000,00 €

23AH008

ALTO COMISIADO 
DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS 
REFUGIADOS (UN-

HCR / ACNUR)

Protección y Asistencia para la población afectada 
por las inundaciones en Libia.

Libia 200.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 600.000,00 €
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ANEXO III

SUBVENCIONES CONCEDIDAS CONVOCATORIA 2023

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional  
para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001

Aplicación Presupuestaria 17003 252C 78000.

Expediente Entidad Proyecto País Importe 
Concedido

23AH003

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 
COMITÉ AU-

TONÓMICO DE 
EXTREMADURA

Garantizar el acceso de mujeres, niñas y comunida-
des beduinas palestinas a servicios de calidad de sa-
lud sexual, reproductiva, materna, neonatal, infantil 

y adolescente en la gobernación de Jerusalén.

Territorio 
Palestino

200.000,00 €

23AH006
MUJERES EN 

ZONA DE CON-
FLICTO

Respuesta sostenida para aliviar el sufrimiento de 
las víctimas del terremoto de Marruecos, atendiendo 
al enfoque feminista y del triple nexo humanitario.

Marruecos 150.000,00 €

23AH007

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 
COMITÉ AU-

TONÓMICO DE 
EXTREMADURA

Respuesta humanitaria a la población más vulne-
rable frente a la crisis alimentaria y el conflicto de 

Malí.
Malí 150.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 500.000,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 17 de enero de 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 125/2022, de 5 de octubre, por el que 
se desarrollan las bases reguladoras de subvenciones para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del Programa 
de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración 
y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia en Extremadura, y se aprueba 
la única convocatoria. (2024080258)

Mediante el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, se establecieron las bases reguladoras 
del programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto de-
mográfico (Programa PREE 5000).

El 7 de noviembre de 2022 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, el decreto de 
apoyo actuaciones de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo, en Extremadura, y la aprobación de la única convocatoria.

El artículo 27 del citado decreto, establece que las subvenciones concedidas serán publicadas 
en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal electrónico de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los 
importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a la subvención 
concedida al beneficiario para el desarrollo del proyecto de inversión considerado como incen-
tivable relacionado en el anexo I.

El pago de esta ayuda se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 
1800200/G/333A/760.00 del proyecto de gasto 20210458 “PREE 5000 OPCIÓN A) Rehabilita-
ción Energética Edificios Completos” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2025.
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Las acciones contempladas se encuentran financiadas con fondos transferidos del Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito a la Secretaría de Estado de 
Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, provenientes del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Europeo, en la medida que han resultado incluidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Next Generation EU), y transferidos 
a la comunidad autónoma de Extremadura.

Mérida, 17 de enero de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A LA 
REHABILITACIÓN ENERGÉTICA PARA EDIFICIOS EXISTENTES EN MUNICIPIOS DE RETO 

DEMOGRÁFICO (PROGRAMA PREE 5000)

(Decreto 125/2022, de 5 de octubre)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

REE-22-0006 AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE BURGUILLOS P0614200D 58.247,84 €
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CORRECCIÓN de errores de la publicación del descriptor del Anuncio de 14 
de febrero de 2024 por el que se da publicidad al modelo de solicitud de 
autorización de la Dirección General de Sostenibilidad para el control del 
meloncillo (Herpestes ichneumon), en el DOE núm. 37, de 22 de febrero de 
2024. (2024080274)

Habiéndose detectado la existencia de un error en la asignación del descriptor del Anuncio de 
14 de febrero de 2024 por el que se da publicidad al modelo de solicitud de autorización de 
la Dirección General de Sostenibilidad para el control del meloncillo (Herpestes ichneumon), 
publicado en el DOE núm. 37, de 22 de febrero de 2024, se procede a su rectificación, así:

En el sumario del DOE núm. 37, de 22 de febrero de 2024.

 Donde dice:

  “Especies exóticas invasoras. Anuncio de 14 de febrero de 2024 por el que se da publi-
cidad al modelo de solicitud de autorización de la Dirección General de Sostenibilidad para 
el control del meloncillo (Herpestes ichneumon)”.

 Debe decir:

  “Especies silvestres. Anuncio de 14 de febrero de 2024 por el que se da publicidad al 
modelo de solicitud de autorización de la Dirección General de Sostenibilidad para el con-
trol del meloncillo (Herpestes ichneumon)”.
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ANUNCIO de 16 de febrero de 2024 sobre notificación por publicación del 
trámite de acuerdo de inicio de procedimiento de pérdida del derecho a la 
percepción de las ayudas concedidas para la corrección de líneas eléctricas 
peligrosas para la avifauna correspondiente a la convocatoria establecida en 
la disposición adicional segunda del Decreto 35/2022, de 6 de abril, por el 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a la corrección 
de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (2024080249)

Mediante Decreto 35/2022, de 6 de abril (DOE núm. 96, de 20 de mayo), se convocó, en 
régimen de concurrencia competitiva, la concesión de ayudas a titulares de línea eléctricas 
peligrosas para la avifauna incluidas en la Resolución de 15 de noviembre de 2021, de la 
Dirección General de Sostenibilidad (DOE núm. 227, de 25 de noviembre de 2021), cuyo pro-
cedimiento se regula en el citado decreto.

El artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas indica que, instruido el procedimiento e inmediatamente antes 
de redactar la propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados, quienes, 
en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes.

De otra parte, el artículo 48.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, establece que en la tramitación del procedimiento de 
reintegro se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia.

Conforme a lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y según lo previsto en el ar-
tículo 14.11 del Decreto 35/2022, de 6 de abril, mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura, se procede a la notificación de la apertura de un trámite 
de audiencia a los interesados relacionados en el anexo del presente anuncio.

En el anexo del presente anuncio se recoge la relación de interesados afectados por este trá-
mite de audiencia, identificados mediante su NIF y número de expediente.

La relación de interesados especificados en el anexo del presente anuncio podrá acceder al 
contenido de los acuerdos de inicio de los procedimientos de pérdida del derecho a la per-
cepción de la ayuda, así como a la documentación obrante en los expedientes durante el 
plazo establecido, de 10:00 a 14:00 horas, en las dependencias de la Dirección General de 
Sostenibilidad, Edificio III Milenio, Módulo 2-4.ª planta, avenida de Valhondo, s/n., de Mérida 
(Badajoz), teléfonos: 924 93 01 03; 927 00 61 66.
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A los interesados detallados en el anexo del presente, se le concede un plazo de diez días 
hábiles para exponer las alegaciones y presentar los documento y justificaciones que estimen 
pertinentes ante este órgano instructor. Si antes del vencimiento del plazo los interesados 
manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justifica-
ciones, se tendrá por realizado el trámite.

La documentación deberá remitirse a través del Registro Electrónico General, de la Sede elec-
trónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas en lo relativo al uso de otros registros electrónicos.

Mérida, 16 de febrero de 2024. El Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, DANIEL MARTÍN VERTEDOR.
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ANEXO

Listado de afectados por el trámite de acuerdo de inicio de procedimiento de declaración 
de pérdida del derecho a percibir ayudas concedidas para la corrección de líneas eléctricas 
peligrosas para la avifauna correspondiente a la convocatoria establecida en la disposición 
adicional segunda del Decreto 35/2022, de 6 de abril, por el que se establecen las bases re-
guladoras de ayudas destinadas a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

N_EXPEDIENTE NIF

CN0008/22/SUB B41030891

CN0009/22/SUB B41030891

CN0016/22/SUB P1002900G

CN0021/22/SUB B06660419

CN0048/22/SUB B82846817

CN0088/22/SUB B06337919

CN0090/22/SUB B06337919

CN0094/22/SUB B06337919

CN0096/22/SUB A78628385

CN0103/22/SUB B06339162

CN0104/22/SUB B06339162

CN0105/22/SUB B06339162

CN0121/22/SUB B06339162

CN0122/22/SUB B06339162

CN0123/22/SUB B06339162

CN0124/22/SUB B06339162

CN0129/22/SUB A06005359
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ANUNCIO de 17 de febrero de 2024 sobre notificación por publicación de 
Acuerdo de corrección de errores del Condicionado Técnico adjunto a la 
Resolución definitiva estimatoria dentro del procedimiento de ayudas para 
el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de 
especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la convocatoria 
establecida en el Decreto 115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y única convocatoria. (2024080246)

Mediante la publicación del presente anuncio, se procede a la notificación de Acuerdo de co-
rrección de errores del Condicionado Técnico adjunto a la Resolución definitiva estimatoria, 
al no recoger convenientemente la descripción de las labores y el manejo del ganado para 
la actuación 3.1. Mejora de pastizales con introducción de especies pratenses de secano (la-
boreo + semilla + fertilización fosfórica) a los expedientes recogidos en el anexo dentro del 
procedimiento de ayudas convocadas a través del Decreto 115/2022, de 31 de agosto, y en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

  “2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos exis-
tentes en sus actos”.

En el anexo del presente anuncio se recoge la relación de expedientes a los que se le notifica 
Acuerdo de corrección de errores del Condicionado Técnico adjunto a la Resolución definitiva 
estimatoria, con alusión al NIF y número de expediente, pudiéndose acceder con las respecti-
vas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para consultar su comunicación individual.

Mérida, 17 de febrero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANEXO

Listado de expedientes a los que se le notifica Acuerdo de corrección de errores de Condi-
cionado Técnico adjunto a la Resolución definitiva estimatoria del procedimiento de ayudas 
para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies pro-
tegidas o en hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE NIF/CIF

ADS22/0023 ***5848**

ADS22/0055 ***4582**

ADS22/0059 ***0247**

ADS22/0072 ***3463**

ADS22/0079 ***5141**

ADS22/0094 ***5781**

ADS22/0121 ***6563**

ADS22/0143 ***5139**

ADS22/0146 ***6454**

ADS22/0152 ***7208**

ADS22/0177 ***6973**

ADS22/0191 ***3021**

ADS22/0195 ***4981**

ADS22/0202 ***5018**

ADS22/0203 ***6760**

ADS22/0210 ***2822**

ADS22/0221 ***4820**

ADS22/0233 ***5653**

ADS22/0269 ***1177**
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N.º EXPEDIENTE NIF/CIF

ADS22/0272 ***8750**

ADS22/0291 ***3123**

ADS22/0354 ***8185**

ADS22/0363 ***4627**

ADS22/0368 ***4194**

ADS22/0381 ***4260**
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ANUNCIO de 17 de febrero de 2024 sobre notificación por publicación de 
trámite asociado al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2024080247)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de Acuerdo de au-
torización de aumento de altura de cerramiento no cinegético a las personas interesadas en 
el procedimiento de ayudas convocadas a través del Decreto 115/2022, de 31 de agosto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo 
sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de re-
cuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única convocatoria.

A continuación, se recoge la relación de personas interesadas a las que se notifica, Acuerdo 
de autorización de aumento de altura de cerramiento no cinegético con alusión al NIF, número 
de expediente, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a la aplicación 
LABOREO para consultar con carácter individual.

N.º EXPEDIENTE CIF/NIF

ADS22/0012 ***7606**

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 17 de febrero de 2024. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANUNCIO de 19 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a las 
actuaciones: Inversiones no productivas para poner en valor el patrimonio 
histórico y cultural de las zonas rurales a realizar dentro de la intervención 
6872 "Inversiones no productivas en servicios básicos en zonas rurales" del 
Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PAC) 2023-2027. (2024080250)

La Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible tiene atribuidas las competencias de diseño, elaboración y coordinación de 
proyectos y programas y la gestión y coordinación de fondos europeos e iniciativas comuni-
tarias en materia de desarrollo rural (Programa de Desarrollo Rural), siempre que no estén 
específicamente atribuidas a otros órganos. Además, la supervisión, control y seguimiento de 
la ejecución del Programa de Desarrollo Rural.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 
a través del Servicio de Coordinación del Medio Rural y Reto Demográfico, dentro de la In-
tervención 6872 “Inversiones no productivas en servicios básicos en zonas rurales”, del Plan 
Estratégico de la Política Agraria Común (PAC) 2023-2027, aprobado por la Comisión Europea 
con fecha 31 de agosto de 2022, pretende poner en valor el patrimonio histórico y cultural de 
las zonas rurales, cofinanciada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
en un 75%.

Esta intervención establece la posibilidad de participación de la Administración Regional, así 
como las entidades locales, Mancomunidades de Municipios, Asociaciones y Grupos de Acción 
Local de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante la presentación de una solicitud 
que recoja las propuestas de actuación debidamente justificadas, para la puesta en valor del 
patrimonio rural.

Por cuanto queda expuesto, las solicitudes se podrán presentar en los lugares establecidos en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las propuestas presentadas serán valoradas según los criterios de selección de la interven-
ción 6872, que están disponible en el siguiente enlace:

https://www.juntaex.es/documents/77055/1158707/CRITERIOS+SELECCI%C3%93N+PEPAC+EXT.pdf/fb5088c7-2740-0bbb-092d-07e95351b54f?t=1689850033750

Igualmente, para más información se puede consultar en la web:

 https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/fondos-europeos/feader/plan-estrategico-23-27

 https://www.juntaex.es/documents/77055/1866974/6872.pdf

Mérida, 19 de febrero de 2024. La Directora General de Desarrollo Rural, M.ª ÁNGELES 
MURIEL GONZÁLEZ.

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a la relación de 
entidades beneficiarias de la línea de ayudas para la mejora y modernización 
de regadíos en Extremadura. (2024080244)

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 13.3 de la Orden de 25 de noviembre de 2020 por la que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas para la mejora y modernización de regadíos en Extremadura (DOE n.º 
233, de 2 de diciembre) y en el resuelvo décimo, punto 3, de la Resolución de 26 de abril de 
2021, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas para la mejora y moderni-
zación de regadíos en Extremadura (DOE n.º 83, de 4 de mayo), mediante el anexo adjunto 
al presente anuncio, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las 
entidades beneficiarias de las ayudas concedidas.

En virtud de lo previsto en el resuelvo segundo de la citada Resolución de 26 de abril de 2021, 
la convocatoria se ha dirigido a las corporaciones de derecho público adscritas al Organismo 
de Cuenca, ya sean Comunidades de Regantes u otras comunidades de usuarios de aguas 
principalmente vinculadas al regadío, incluidas las Comunidades Generales de Usuarios y las 
Juntas Centrales de Usuarios, que sean corporaciones de derecho público, sean titulares o 
gestionen infraestructuras de regadíos existentes, dispongan de su correspondiente derecho 
de agua, estén situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y reconocidas por el 
Organismo de Cuenca que le corresponda al amparo de lo establecido en el Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

Las ayudas están destinadas a la destinadas a la realización de obras e instalaciones que 
tengan por finalidad el ahorro de agua, la mejora y modernización de las infraestructuras de 
riego de su competencia, así como las condiciones de las redes de drenaje y los mecanismos 
de gestión del riego.

Conforme al punto 1 del resuelvo undécimo de la Resolución de 26 de abril de 2021, se 
establece que el importe de la convocatoria de ayudas será de 8.000.000,00 €, distribui-
do para el año 2021 con 0,00 €, para el año 2022 con 4.000.000,00 € y para el año 2023 
con 4.000.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/353A/70100 
FR14040302 del proyecto de gasto 20160190, denominado “4.3.2. Ayudas a la Modernización 
y Consolidación de Regadíos”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2021.

Mediante Resolución de modificación del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de anualidades asignado a la convocatoria contemplada en la Resolución de 26 
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de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas para la me-
jora y modernización de las redes principales de riego en las Comunidades de Regantes de 
Extremadura (DOE n.º 234, de 7 de diciembre de 2021), se procede al anuncio de variación 
en la distribución de créditos previstos en la indicada resolución de convocatoria, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 120030000 G/353A/70100 FR14040302, dentro del proyecto 
de gasto 20160190, denominado “4.3.2. Ayudas a la Modernización y Consolidación de Re-
gadíos”, siendo la distribución definitiva conforme a las siguientes anualidades e importes:

 —  Anualidad 2022: 1.000.000 €.

 —  Anualidad 2023: 7.000.000 €.

Posteriormente, mediante Resolución de modificación del Extracto y Anuncio por el que se da 
publicidad a la redistribución de anualidades asignado a la convocatoria contemplada en la 
Resolución de 26 de abril de 2021, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayu-
das para la mejora y modernización de las redes principales de riego en las Comunidades de 
Regantes de Extremadura (DOE n.º 135, de 14 de julio de 2023), se procede al anuncio de va-
riación en la distribución de créditos previstos en la indicada resolución de convocatoria, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/353A/70000 FR14040302, dentro del pro-
yecto de gasto 20160190, denominado “4.3.2. Ayudas a la Modernización y Consolidación de 
Regadíos”, siendo la distribución definitiva conforme a las siguientes anualidades e importes:

 —  Anualidad 2023: 2.000.000€.

 —  Anualidad 2023: 6.000.000 €.

Este proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), “Europa invierte en las zonas rurales”, en un 80 %, dentro del Programa de Desa-
rrollo Rural de Extremadura 2014-2022, medida 4 denominada “Inversiones en activos físi-
cos”, submedida 4.3 “Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, 
la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura”, 4.3.2 “Modernización de 
las infraestructuras de regadío”. El resto es cofinanciado por la Junta de Extremadura y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por todo lo anterior, se procede a publicar en el listado anexo la relación de entidades benefi-
ciarias de las ayudas para la mejora y modernización de regadíos en Extremadura convocadas 
mediante la Resolución de 26 de abril de 2021, así como en el Portal oficial de la Consejería 
de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura (http://www.juntaex.es).

Mérida, 16 de febrero de 2024. El Jefe de Servicio de Regadíos, DIEGO JESÚS MORENO 
LAVADO.
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ANEXO

COMUNIDAD DE REGANTES NIF IMPORTE AYUDA 
(€)

CABRERO *****8501 47.582,69

GARGANTA ANCHA *****5996 44.477,01

 DEL CANAL DE ORELLANA VEGAS ALTAS III *****8274 187.359,90

GUADIANA *****8054 207.495,00

MONTIJO *****2243 360.620,00

LA MARGEN DERECHA DEL RIO ALAGON *****1285 513.742,50

GENERAL DE REGANTES CANAL ORELLANA *****002J 797.866,95

MARGEN IZQUIERDA DEL RÍO ALAGÓN *****3827 723.107,14

MÉRIDA *****9781 283.044,60

LA CONCORDIA *****4007 14.962,50

ENTRERRIOS *****453E 95.276,00

ENTRERRIOS NO REGABLE *****8407 14.769,58

MARGEN IZQUIERDA DEL PANTANO ROSARITO *****6773 327.039,40

LOBON CANAL DE LOBON *****4906 57.652,65

CANAL DEL ZUJAR *****6237 600.386,02

TALAVERA LA REAL *****3595 328.843,31

RINCON DE CAYA *****008G 110.844,96

BADAJOZ CANAL DE LOBÓN *****7451 57.566,01

EL ROBLEDO *****6128 78.005,71

MARGEN DERECHA RIO SALOR *****6752 110.851,20

GENERAL USUARIOS CANAL DE MONTIJO *****5141 405.900,00

USUARIOS CANAL DE LOBON *****6924 96.810,37

EMBALSE DE BORBOLLÓN Y RIVERA DE GATA *****001F 372.271,35

PLAN DE RIEGO DE VALDECAÑAS *****9401 282.696,52

RIO ARDILA *****6404 151.874,99

EL SANTILLAN *****9071 45.378,25

SAN JORGE *****3614 69.377,22

LAS GARGANTAS JARANDA Y JARANDILLEJAS *****4585 82.386,27

LAS NOGALERAS *****4711 11.449,72

LA GARGANTA MINCHONES *****8836 72.110,55

LA GARGANTA ALARDOS *****4311 68.451,42

SIERRA CABRERA *****0341 37.363,49
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ANUNCIO de 16 de febrero de 2024 por el que se da publicidad a la relación de 
entidades beneficiarias de la línea de ayudas para la mejora y modernización 
de las redes principales de riego en las Comunidades de Regantes de 
Extremadura. (2024080245)

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con lo dispuesto en 
el artículo 13.3 de la Orden de 10 de junio de 2020 por la que se establecen las bases regu-
ladoras de ayudas para la mejora y modernización de las redes principales de riego en las 
Comunidades de Regantes de Extremadura (DOE n.º 115, de 16 de junio) y en el resuelvo 
decimotercero, punto 3, de la Resolución de 4 de agosto de 2020, de la Secretaría General, 
por la que se convocan las ayudas para la mejora y modernización de las redes principales de 
riego en las Comunidades de Regantes de Extremadura (DOE n.º 170, de 1 de septiembre), 
mediante el anexo adjunto al presente anuncio, se procede a la publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de las entidades beneficiarias de las ayudas concedidas.

En virtud de lo previsto en el resuelvo segundo de la citada Resolución de 4 de agosto de 
2020, la convocatoria se ha dirigido a las corporaciones de derecho público adscritas al Or-
ganismo de Cuenca, ya sean Comunidades de Regantes u otras comunidades de usuarios de 
aguas principalmente vinculadas al regadío, incluidas las Comunidades Generales de Usuarios 
y las Juntas Centrales de Usuarios, que estén establecidas en zonas regables de iniciativa 
pública situadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, gestionen infraestructuras prin-
cipales de transporte y distribución de regadíos existentes mediante convenio suscrito con la 
Administración titular de dichas infraestructuras, dispongan de su correspondiente derecho 
de agua, y cuyos estatutos u ordenanzas hayan sido aprobados administrativamente por el 
Organismo de Cuenca.

Las ayudas están destinadas a la mejora y modernización de las redes principales de riego en 
las Comunidades de Regantes de Extremadura, que contribuyan al ahorro de agua y a una 
adecuada gestión de los recursos hídricos.

Conforme al punto 1 del resuelvo decimoquinto de la Resolución de 4 de agosto de 2020, 
se establece que el importe de la convocatoria de ayudas será de 5.000.000,00 €, distri-
buido para el año 2020 con 0,00 €, para el año 2021 con 1.000.000,00 € y para el año 
2022 con 4.000.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/353A/70100 
FR14040302 del proyecto de gasto 20160190, denominado “4.3.2. Ayudas a la Modernización 
y Consolidación de Regadíos”, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2020

Mediante Resolución de modificación del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
redistribución de anualidades asignado a la convocatoria contemplada en la Resolución de 4 
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de agosto de 2020, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas para la me-
jora y modernización de las redes principales de riego en las Comunidades de Regantes de 
Extremadura (DOE n.º 234, de 7 de diciembre de 2021), se procede al anuncio de variación 
en la distribución de créditos previstos en la indicada resolución de convocatoria, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 120030000 G/353A/70100 FR14040302, dentro del proyecto 
de gasto 20160190, denominado “4.3.2. Ayudas a la Modernización y Consolidación de Re-
gadíos”, siendo la distribución definitiva conforme a las siguientes anualidades e importes:

 —  Anualidad 2022: 2.500.000€.

 —  Anualidad 2023: 2.500.000 €.

Este proyecto de gasto está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), “Europa invierte en las zonas rurales”, en un 80 %, dentro del Programa de Desa-
rrollo Rural de Extremadura 2014-2022, medida 4 denominada “Inversiones en activos físi-
cos”, submedida 4.3 “Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, 
la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura”, 4.3.2 “Modernización de 
las infraestructuras de regadío”. El resto es cofinanciado por la Junta de Extremadura y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Por todo lo anterior, se procede a publicar en el listado anexo la relación de entidades bene-
ficiarias de las ayudas para la mejora y modernización de las redes principales de riego en 
las Comunidades de Regantes de Extremadura convocadas mediante la Resolución de 4 de 
agosto de 2020, así como en el Portal oficial de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo 
Rural de la Junta de Extremadura (http://www.juntaex.es).

Mérida, 16 de febrero de 2023. El Jefe de Servicio de Regadíos, DIEGO JESÚS MORENO 
LAVADO.
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ANEXO

COMUNIDAD DE REGANTES DE NIF IMPORTE AYUDA
(€)

GENERAL USUARIOS CANAL DEL MONTIJO *****5141 800.000,00

CANAL DEL ZÚJAR *****6237 510.858,81

MARGEN DERECHA RIO ALAGÓN *****1285 800.000,00

TALVERA LA REAL *****001B 800.000,00

BORBOLLÓN Y RIVERA DE GATA *****001F 800.000,00

COMUNIDAD GRAL. USUARIOS CANAL DE ORELLANA *****0294 800.000,00
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